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DIRBCCIÓN- ADMINISTRACIÓN s 
Oalle del Carmen, núm. 29, principal. 

Talifono núm. 2.649.

VBNTA DB BJBMPBARBS: 
Ministerio de la Qobernaclón, planta b l ^  

Número suelto, 0,60a

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A M I

Presidencia dei Consejo de Ministros:
Señalando la hora de las tres de la tarde 

del dia 23 del actual para la recepción 
general que ha de verificarse en Palacio 
con motivo del Santo de S, M, el Rey {que 
Dios guarde),—Página 202,

Ministerio de la Guerra:
Real decreto estableciendo de una manera 

precisa el despacho personal y directo en 
los asuntos que le competcm del Jefe del 
Estado Mayor Central con él Ministro^ y 
definiendo claramente las relaciones en* 
tre aquél Centro y el Ministerio para 
la tramitación por éste en su parte admi
nistrativa de lates asuntos, — Páginas 
202 y 203,

Otro disponiendo se tributen al cadáver de 
i), Mariano Supervia Lostalé, Obispo de 
Huesca  ̂á su paso por Zaragoza^ los ho
nores fúnebres que las Reales Ordenanzas 
señalan para el Capitán general de Ejér
cito que muere en Plaza donde tiene man
do en Jefe,—Páginas 203 y 204,

§lro nombrando Gobernador militar de Se- 
govia al General de brigada D. Balbino 
Gil'Dolz del Castellar y Peyró,—Pági
na 204,

Otro disponiendo cese en él cargo de Gober
nador militar del Ferrol el General de 
brigada D, Baltasar Cortés y Cerrillo,— 
Página 204,

Ministerio de Marina:
Reales decretos concediendo la libertad con

dicional á los penados y corrigendos que 
Sé mencionan,—Página 204,

Ministerio de la Gobernaolim
Real decrgto declarando jubilado á B, En

rique Romanos y Garijo, Inspector del 
Cuerpo de Ielégrafosj concediéndole ho
nores de Jefe superior de Adtúinistración 
civilj libres de gastos,r-~Página 204,

Otro promoviendo al empleo de Inspector 
del Cuerpo de Telégrafos^ con la categoríú 
de Jefe dé Administración civil de segun
da clasej á D, Diego Cervantes y Garda, 
Página 204,

Otro ídem al empleo de Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos  ̂coii la categoría de 
Jefe de Administración civil de tercera 
dase, á D, Yicents Maños y  Garda,—Pá
gina ÍOi,

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales órdenes nombrando para los Regis

tros de la propiedad que se indican á los 
señores que se mencionan,—Páginas 204 
y 205,

Otra aprobando la propuesta elevada por 
él Tribunal de oposiciones para cubrir 20 
plazas de aspirantes al Cuerpo de Secre
tarios judiciales,—Página 205,

Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 
los individuos que se mencionan las canti
dades que se indican^ las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio en 

' filas,—Páginas 205 y 206,

c^inistsna de Hacienda:
Real orden autorizando al Comité Español 

del Seguro de guerra para concertar con 
aquellas entidades navieras que designe 
el Comité dé Tráfico Marítimo el seguro de 
guerra de los vapores que por acuerdo del 
mismo hayan de efectuar el tráfico con 
Inglaterra^ desdé ó para cualquier puer
to español, del Atlántico 6 del Mediterrá
neo, á la prima reducida del 14 por 100 
en viajé redondo, haciendo también el se
guro de la dotación,—Página 206,

Ministerio de la Gobernaclén:
Real orden disponiendo se inscriba la Com

pañía de seguros La Unión y El Fénix 
Español m  el Registro dé las autorizadas 
para sustituir al patrono en las obliga
ciones que le impone la ley de Accidentes 
del trabajo,—Página 206,

Ministerio de Fomento:
Real orden autorizando al Ayuntamiento de 

Huáscar (Granada), para que construya 
obras durante el año actual en el camino 
vecinaide Huáscar á Castillejar,—Pági
nas 206 y 207,

Otra prorrogando por todo el mes de Febre
ro próximo el plazo que la Ley concede 
para efectuar los saneamientos de terre
nos invadidos por él germen de langosta. 
Página 207,

Administración Central:
E s t a d o .—Subsecretaría.—Sección de Po

lítica.—Anunciando que el Embajador de 
España en Washington ha iélegrafiado 
que á partir de Febrero próximo se pon
drán en vigor las disposiciones que se 
publican y que le han sido comunicadas 
por el Ward Tfade Board,—Página 207, 

T r ib u n a l  S u p r e m o —Secretaría. — i2eJa» 
dón de loe pleitos incoados m te laH ala

de lo Contencioso-Administrativo,—Pági
na 207,

H a c ie n d a .— Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Noticia de los pue-> 
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores del sor
teo dé la Lotería Nacional verificado en 
el día de ayer,—Página 211,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .  — Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Disponien
do que en el plazo de un mes se remitan á 
este Ministerio las hojas de. servicios de 
todos los Profesores numerarios de Escue
las Normales que no figurando en el últi
mo de los escalafones publicados hayan 
ingresado con posterioridad á la fecha en 
que se cerráron los respectivos escalafo
nes.—Página 212,

Declarando que desde la publicación de esta 
orden empezárá á contarse el plazo de un 
mes para la presentación de reclamacio
nes por las Maestras interesadas en el 
folleto sexto del escalafón, correspondien
te á la categoría décima (IMO pesetas). 
Página 212,

F om ento .—Dirección General de Obr&g 
Públicas.—Personal y asuntos genera
les.—Disponiendo que el Sobrestante de 
Obras Públicas D. Antonio Borreguero 
Asensio, afecto á la Jefatura de la prime
ra División de Ferrocarriles, pase á con
tinuar prestando sus servicios á la de la 
Comisión de los Ferrocarriles transpire- 
naico8,-^Página 212,

Aguas.—Resolviendo él expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Llinás del Ya- 
llés, solicitando autorización para elevar 
aguas de un pozo lindante con la riera de 
Giola, con destino á lavaderos públicos,— 
Página 212.

Servicio Central Hidráulico.—Aprobando 
él proyedo de encauzamiento del Ucieza 
entre el Canal de Castilla y la carretera 
de Madrid á Santander,—Página 212,

Autorizando á la División Hidráulica del 
Duero para continuar por el sistema de 
Administración las obras de encauza
miento dú Vallarna,—Página 212,

A n e x o  l.<̂ —B o ls a .— O b s e r v a to r io  C en 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  — S u b a s ta s . —  
A d m in is tr a c ió n  P r o v in c ia l .  — A dm i
n is t r a c ió n  M u n ic ip a l.—A n u n c io s  o f i -  
OIALES del Banco Guipuzcoano, Banco dé 
España (Madrid y  Pontevedra), Banco 
Hispano Americano, Sociedad Renault 
Freres y Alcaldía Constitucional de San- 
iander.—S a n t o r a l .— E s p e c t á c u lo s .

A nexo  2.^—E dictos.
At o o  8é®—Tribunal Suprimo, —Sala

M  LO OliriL.—PKí#fO 40,
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. PARTE OFICIAL 

i5, M. el REY Don Alfonso XIII (q.D.g,Y¡ 
lílí. M. la REINA Doña Victoria Eugenl!\ 
y SS. AA. RR. el Prfncipe de Asturias ~ 
inrt:,:ur.es continúan sin novedad en su 
~rrwortante salud. 

Do igual beneficio disfrutan las de
más personas de ls Augusta Real F&
roms. 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido 
señalar la hora de las tres de la tarde del 
dfa 23 del actual para la Recepción gene· 
ral que ha de veriflcarse con motivo de 
su Santo. 

gx:POSICION 
SEÑOR: El Real decreto de 24 de Ene· 

ro de 1916, que instituyó el Estado Mayor 
Central del Ejército, se inspiró en el acer· 
tado propósito de crear un organismo 
que, ajeno á los vaivenes de la política, 
asegurase la fijeza de orientación y la 
unidad de criterio en cuanto se relaciona 
con la buena organización del elemento 
armado y con su debida preparación para 
la guerra. 

En dicha soberana disposición tratóse, 
desde luego, de fijar el radio de acción 
del nuevo Centro, marcando BU conve· 
niente separación del Ministerio de la 
Guerra, al que atañe Iá parte administra· 
tiva como á aquélla técnica, en el des· 
arrollo de las funciones directivas y de 
mando, que son privativas del Ministro. 

Aunque entonces so consignó de modo 
terminante que ambos organismos eran 
distintos é independientes mw da otro, 
en la práctica no se ha hecho bastante 
efectiva esa necesaria separación, y la ex· 
periencia de los dos años :transcurridos 
demuestra la conveniencia de fijar, de 
manera más definitiva, aquella indepen· 
dencia. 

Se establece, por el adjunto Decreto, 
de una r'".anera precisa, el despacho per· 
sonal y directo, en los asuntos que le 
competcr'l, del Jefe del Estado Mayor Cen· 
tral con el Ministro, y se definen clara· 
ment0 lafl relaciones entro aquel Centro 
y el Ministerio para la tramitación por 
ésta, en su parte administrativa, de tales 
asuntos. 

Por otra parte, al disponer, por el Real 
decreto de su creación, la ·organización 
interior del Estado Mayor Central, se dis· 
tribuyeron en determinada forma, entre 
s~s di.stintas Secciones, los asuntos en que 
había de entender. La pr&ctica ha venido 
á demostrar, sin embargo, que mientras 
en algunas de ellas es relativamente es· 
ea1o el trabajo, MUa11.11e otfl\!!l t11.u l'eoar• 
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gadas qua iJO pueden Henar cumplida· existir entre ambas dependencias, y la 
mente su cometido. 'fal acontece en las tramitación que deber~ darse á los asun· 
Seccioneu primera y quinta; d ll aql!élla, tos en quo hayan de intervenir. 
qua tiene sufieiente labor con cmmto ata· Art. 4.0 Además de cuanto dispone el 
ñc á Organización, Reclutamiento Y M o· artículo 1 i del Real decreto de 24 de Ene· 
vilización, debe segregarse cuanto á Ins· ro de 1916 (D. o. núm. 20), el Estado Ma· 
trucción general del Ejército se refiere, yor Central informará reservadamente 
para crear, con este nombre, una nueva al Ministro, en Jos determinados casos 
Sección, que se ocupe excluliiv&monte de en que éste se lo ordene, respecto & la 
tan importantísimo asu.uto; la quinta, calificación de tlptitud del personal de 
cuya labor se ha acrecentado de modo ex· Generales y Jefes del Ejército, a si como 
traordinario por el gran desarrollo que del de todo el que constituye el Cuerpo 
ha adquirido la información del Extran· de Estado Mayor. Dichos informes se ba· 
jero con motivo da la actual guerra, el saran precisamente en los antecedentes 
trabajo creciente d.o la revista quemen· í que en el Estado Mayor Central existan, 
sualmente publica y la constante rala· i por virtud de los cometip.os que le in• 
ción con nuestrbs agregados militares, J cumben, y en los datos referentes A los 

l 
necesita qua no sólo se lo descargue tam· ¡ resultados obtenidos en la instrucción de 
bién de algunos a¡;¡untos que deben pa· ! las tropas, escuelas prácticas, viajes, cam· 
sar á otras Secciones, sino que se aumen· 1 pañas logísticas, certámenes, concursos, 
te algo su personal, especialmente el tra· i ejercicios de conjunto y maniobras de 
ductor. Esta nueva organización implica ¡ todas clases. 
un pequeño aumento en la plantilla del 1 Art. 5.0 Queda así modificado el Real 
Estado Mayor Central, que estará sobra· , decreto do 24 de Enero de 1916, subsis· 
damente compensado con su mayor ren· ~ 1 tiendo cuanto en él no se oponga ~ las 
dimiento y eficacia. anteriores prevenciones. 

Fundado en las consideraciones ex· l Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
puestas, el Ministro que suscribe tiene el i de mil novecientos dieciocho, 
honor de somoter á la aprobación de ! ¡ ALFONSO. 
V. M. el adjunto .proyecto de Decreto. ! 111 Mlnlsh;o de la Guerra, -· 

Madrid, 21 de Enero de 1918. · Jl!all de la Cierva y Peñafiel. · ~ 
SE~OR: 

A L. R. P. de V. M., CUADRO QUE SE Cll'A 
Juan de la Oierva y Pefiafiel. 

REAIJ DECRETO 
De acuerdo can Mi Consejo d~ Minia· 

tros, y 6. propuesta del de la Guerra, 
Vengo en decretar lo siguiente: 1 
Artículo 1.0 El Jefe del Estado Mayor : 

Central despachará personalmente con ¡ 
el Ministro de la Guerra cuantos asuntos ~ 

sean de su eornvtido y competencia. ' 
Una vez r fJcaída <m una propuesta del . 

Estado Mayor Central resoiución ejecuti· ! 
va del Ministro, previa consulta de éste l 
al Ministerio en los casos en qne así lo ! 
estime conveniente, rernitirá el primer 
centro al segundo e1 oportuno expedían· 
te, á fin de que el Ministerio dicte las , 
consiguientes disposicio. nes, devolvién· 1 
dolo al Centro de su procedencia. f 

SECltETARfA 

Trabajos especiales. 
Informes reservados s.obre el personal 

á que se refiere el artículo 11. 
Propuestas del personal de condicio· 

nes especiales para los asuntos encomen· 
dados al Estado Mayor Central. 

Idem para comisiones de indole reser· 
va da. 

Asuntos del personal del Estado Mayor 
Central. 

Corregpóndencia. 
I~irma. 
Asuntos administrativos y régimen in• 

terior. 
BiblioteQa del Estado Mayor Oentral. 

Personal. 
Un Comandante de Infanteria. 
.Un Capitán de Infanterfa. · 
Un Archivero tercero. · · 
Un Oficial tercero de Oficinas mili· 

tares. 
Ll!s órdenes ó instrucciones que elMi· ¡ 

nistro tenga if bien dictar al Estado Ma· ! 
' Servicios. 

Yor Central se las comunicará directa· '· Un Oficial primero, Pagador. 
mente al Jefe del mismo, por escrito, si l Un Interventor-Comisario de guerra 
su importancia así lo requiere, 6 verbal· ¡ de primera. 
mente en otro caso. l · Un Médico mayor para asistencia del 

Art. 2.0 Se crea en el Estado Mayor l personal. 
¡ Un Profesor primero de Equitación 

Central una nueva Sección, á la quepa· ¡ para educación del ganado. 
sará cuanto concierne lí la instrucción 1 PRIMERA SECCIÓN 
general del Ejército, y la distribución de : 0 . .6 T ió 
asuntos y da personal entre todas las 1 PI ¡·gdameac~ ~ 11 ~óov~ 1-sac n. 

. d ' t anes e orgamzac1 n. 
Seccwnes se hará con arreglo al a JUD 0 Efectivos generales en paz y en guerra. 
cuadro. Sistemas de reclutamiento. 

Art. 3.0 Un Reglamento especial, es· ¡ Cálculo y estudios para la determina· 
tudiado y redactado de comíín acuerdQ ·ción ~e l<!s cupos ~n~!llo~ .del reemplazo 

. . . del EJtírcito y su diStít'IbuCión. 
entre el Mm1sterto Y el Estado Mayor 1 Constitución orgánica de las unidades 
Central, y aprob~do de Real orden, de· ' de las diferentes Artnas 1 Ouerpos en pil 
terminv.l."a J$s l'~laoiones q.ue b~YBD de ele guerra, 
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Enseñanza y  práctieas de la Escuela 
Puperior de Guerra.

Servicio de aviación.
Movilización.
Plantillas de pie de guerra. 
Organización de Jas resérvas. 
Gonstitucién de ios cuadros da Oñda- 

les de reserva.
Determihación de la s  guarniciones 

permaneiites.
Examen y  unidad de orientación de 

los Beglamentos orgánicos.
Permnál.

Un Coronel, un Teniente Coronel, dos 
Comandantes y dos Capitanes dsl Cuer
po de Estado Mayor.

Un Ospitán de lErfantoría.
Un Capitán de Caballería.
Un Capitán de Árliíleriap 
Un Capitán de logenieros.

SEGUNDA SECCIÓN 
Imiruúción gemral del Ejéraiio, 

Instrucción general de Jas tropm, 
Ejércicioi de ccnjúiitó y maniobras. 
Teínas, arbitraje y dirección da las 

mismas. , .

r instrucción superior de la Oñcialidad, 
"í)irecoión de la eoseñanza^ y prácticas 

de la Escuela Central de Tiro y de la Es* 
cuela de Equitación 

Ejercidos de euadrés. 
lasírucqión y preparadón de la Oñcía- 

lldad de reserva complementaria d a la  
protesioaal.

Campos de tiro y maniobras.
Examen y unidad de orientación de los 

¡Reglamentos que rigen ios servidos de 
campaña, ios de instrucción, los tácticos 
y de tiro.

Personal 
Un Coronel de Infanterfa.
Un Téúiente Coronel de íofantería.
Un Comandante de Estado Mayor,
Un Gomandante do Caballería.
Un Comandante do Artillería.
Ua Comandante de Ingenieros.
Un Oñcial primero de íotoDclencia.

TERCERA SECOÍÓN 
OrganimcipneB de campaña,.

Planes de "campaña y de operadoiies. 
Agrupación de las unidades e s t ra té g i

cas y tácticas para la conatiiucióii da los 
Ejórcltos en campaña.

Estudio de los teatros de operador¡es. 
Eiitudios de las vías férreaSv ordinarias 

y fluviales, desde el punto de vista estra
tégico, y de las necesidades militares qua 
deben satisfacer.

Inforrnes necesarios para la ooncesióa 
de autorizaciones de construcción de toda 
clase de vías en la zona de costas y fron
teras y legislación relativa á estos asun
tos, en lo que respecta ai ramo da Gue
rra.

Planea de concentración del Ejército. 
Pian general de la defensa dei territo

rio nacional y de sus costas y íronteris.
SSituaclón y potoacía do las foríiñcacio- 

nes y plazas fuertes, líneas defensivas y 
puntos da apoyo.

Oongiitucióii de las bases de opera
ciones.

Viajes de Estado Mayor.
Grandes maniobras, lemas, arbitraje y 

dirección de las mismas.
Utilización de los trabajos geográñeos 

y topográficos dal Depósito de la G uerra.
Personal

Un Coronel, un Teniente Coronel y tres 
Comandantes del Cuerpo de Estado Ma- 
jor,

Un Comandante de Artillería.
P n  C om afldaute de lo g e n lero s ,

i  i  I s e r o  1 9 ÍS

CUARTA SEOOIÓN 
Ármammio^ material^ industrias^ Bervimoa 

d@ retaguardia.
Servicio general de munioionamiento 

en cam|)aña.
Dotaciones de armamento.
Adopción de armas nuevas.
 ̂Dotación de material y orden de prela- 

ción para adquirirlo y construirlo.
Oondicíoües militares dcl vestuario y 

equipo.
Determinación del rendimiento y ne

cesidades que han de satisfacer las in 
dustrias militares.
^^Movilizac'fón ioduBtria].
Adaptación de industrias privadas á 

la íabricacióa de material para ©I Ejér^ 
cito.

Prioieras materias; estudio sobre su 
producción en el país y reservas ó susti
tución de las importadas.

Organización de los servicios de reta
guardia; constitadón y sitoación de los 

.almacenes devestuBrio, equipo, material, 
armamento y muBicioBes délos Parques 
de Artüiería, Ingenieros, Iiüendencía y 
Sanidad.

'Estudio y preparación de los servicios 
de abastecimiento dei Ejército en cam
paña.

Haciofiamiento del mismo. ,
Yi veres de reserva.
Abastecimiento de plazas fuertes.
Organización dei ser vicio sanitario en 

campaña.
Reiaciones con las Instituciones sani

tarias civiles y utilización de sus servi
cios en caso de guerra.

Personal
Un Coronel de Aríilleríg,
ü u  Teniente Coronel de Artillería.
Un Capitán de Ingenieros.
Un Subiotendenta de segunda.
TJn Biibinspector de segunda de Sani

dad Militar.
Un Oomaudante de Infantería.

QUINTA SKCCION 
Estadística y requisayE-jérciios exímtijeros.

Ley de requisa y estadística.
Raglamento para su ojee ación.

2 0 S

Estadística de ganado y carruajes de 
todas clases.

Estadística de toda clase de elsmentos 
necesarios para el Ejército no compren
didos en la movilización industrial.

Concentración y distribución do los 
elementos organizados.

Estudio y preparación do materiales 
para adaptar los elementos requisados á 
las necesidades del Ejército.

Estudio de los Ejércitos extranjeros.
Personal.

Ua Coronel de Caballería.
Ua Teniente coronel de Caballería.
Un Comandante do Infantería.
Ua Mayor de intendencia.
Un Caxjitáíi de ÁrUliería.
Un Capitán d© Estado Mayor.

SEXTA SEOOIÓN
Fortifimción^ comimicrteioneSi información 

militar del extranjero, publicaciones.
Construcción de fortificaciones y pla

zas fuertes. ■
Estudio militar de los ferrocarriles en 

el concepto técnico de su construcción.
Preparación del servicio técnico de ios 

ferrocarriles movilizados.
Utilización de las vías de comunica

ción en campaña y planes de transpirte 
de tropas y "material para la moviliza- 
dóu y concentración.

Comunicaciones telegráficas, rádiotele- 
gráficas y telefónicas.

Relaciones con nuestros agregados m i
litares en el extranjero, eomisioüfidos y 
agregados militares extranjeros en Es
paña y militares comisionados,

Pubiicacióa de noticias y trabajos do 
interés para el Ejército.

Redacción de la revista La Guerra y su 
preparación.

Personal
Un Ooronél d© íogenierós.
Un Toaieiíte coronel de Estado Mayor.
Un Teniente coronel de Ingenieros,-
Un •Oornandante de Estado Mayor.
Un Módico primero de S-aniáad Mi

litar.
Cuatro traductores do In fantcria. Ca

bal lerfá, Artillería ó lugenforoB.

d e l

Coroneles.
Tenientes
coroneles.

Co
mandantes Cepiíanes

De
Cíialquifcr
empieo.

TO:TáL

Estado Mayor . . . . . . . . . . 2 3 7 3 » 15
Infantería........... . . — i 1 2 D 7
Caballoría.. . . . . . . . . . . 1 1 1 ■ i » 4
Artill.e.ría.......... . 1 1 2 2 G
Ingenieros . . . . . . . . . . 1 X 2 ex-íU D G
Intendencia.............. 1 1 1 3
Sanidad Mi.litar, . . . . . . 2) i 3) 1 2
Traductores . . . . . . . . . . 3» A) » 4 (0 4
AuxíPares.................. - y > » )) )) 6 (2) . 6

T o t a l . ................. 6 9 16 12 10 53

Notí^s.—(l) üíio de ÍBfaiitería, uno de Caballería, uno ele Artillería y otro do Inge
nieros (Oapitaiies ó Jefes).

(:i) Ua Comisarlo de Guerra de primera, Iritarveiitor; un Médico mayor, para asfs- 
teacia; un Oficial primero de Intendencia, Pagador; un Archivero tercero, para Bscre- 
tarla; un .Oficial tbi cero, para Biblioteca, y un Profesor primero do Equitación, 

lüadrid, 21. de Enero de 19í8 ,= Aprobado por S. M.==Juan do la Cierva y Feñañol.

liEALE-S DECRETOS 
Deseando dar una muestra de! aprecio 

que Me merecen ios eminentes servicios 
prestados por D. Mariano Supetvía y

Lostalé, Obispo de Huesca, cuyo failed - 
miento tuvo lugar en el día 15 del mea 
actual; de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,
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Vengo en disponer que al cadáver del 
expresado Obispo se le tributen, á su 
paso por Zaragoza, los honores fúnebres 
que las Reales Ordenanzas señalan en su 
título 5.^ tratado 3.®, para el Capitán ge
neral de Ejército que muere en plaza 
donde tiene mando en Jefe.

Dado en Palacio á veinte de Enero de 
mil noYedentos dieciocho.

ALFONSO.
1̂1 Ministro de la Guerra,
J«aa ¿8 la Cierva y PeSifiel.

Vengo en nombrar Gobernador militar 
de Segovia al General de brigada D. BaL 
bino Gil-Dolz del Castellar y Peyró.

Dado en Palacio á veintiuno do Enero 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Guerra,
¡m de la Cierva y

Vengo en disponer que el General de 
brigada D. Baltasar Cortés y Cerrillo, 
cese en el cargo de Gobernador militar 
úel Ferrol.

Dado en Palado á veintiuno de Enero 
de mil novecientos dieciocho,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
Juan de la Cierva y Peñífiel.

[ íT'" REALES DECRETOS
Vistas las propuestas correspondientes 

al cuarto trimestre del año en curso, for
muladas por las Comisiones provinciales 
de Libertad condicional á favor de los re
clusos que, sentenciados por los Tribuna
les del fuero de Marina, se hallan en el 
cuarto periodo penitenciario y llevan ex
tinguidas tres cuartas partes de sus con
denas:

Vistos los informes emitidos por la Co
misión Asesora del Ministerio de Gracia y 
Justicia, en cumplimiento de lo dispues
to por el artículo de las Leyes de 23 da 
Julio de 1914 y 28 da Diciembre de 1916 
y los demás preceptos de las propias Le
yes y del Reglamento de 28 de Octubre 
de 1914,

De acuerdo con lo propuesto por el Mi
nistro de Marina y de conformidad con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la libertad condicio
nal á los penados que, con expresión de 
las Prisiones en que so encuentran, á con
tinuación se mencionan:

Prisión central de Granada.
Juan Ramos Pérez.

Prisión central del pmrio de Santa María, 
José Pérez Espinosa.
La libertad condicional que el presen

to Decreto concede, ha de entenderse so
lamente aplicable á la pena principal que 
actualmente extioguo cada recluso, y no 
H cualquier otra peno ó

á que se halle sentenciado, y que poste
riormente deba cumplir, aunque le haya 
sido impuesta por la misma sentencia 
que aquélla, en consonancia á lo estable
cido por el artículo 29 del Reglamento 
de 28 de Octubre de 1914 y el 2.  ̂dol Real 
decreto de 8 de Febrero de 1915.

Dado en Palacio á dieciséis de Enero 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

imaiio Sisieno.

Vista la propuesta de libertad condh 
cional formulada por el Ayudante Mayor 
del Arsenal de la Carraca á favor del co
rrigendo en la Penitenciaría Naval de 
Cuatro Torres, marinero José María Beato 
Pérez, que ha cumplido las tres cuartas 
partes de su condena:

Visto lo dispuesto en el artículo 5.  ̂ de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1916, dicta
da para la aplicación en el fuero de Mari
na de la de 28 de Julio de 1914; de acuer
do con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina; á propuesta 
del Ministro de Marina, y de conformi
dad con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder al expresado corri
gendo José María Beato Pérez, la libertad 
condicional.

Dado en Palacio á dieciséis de Enero 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Bl Ministro de Marinfi.

imalio Gimeno.

ifflSTEElft OE lA ril)BE.MACl8A
REALES DECKETOS 

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 47 dol Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Telégrafos y á propuesta 
del Ministro de la Gobernación,

Vengo en declarar jubilado con el ha
ber pasivo que por clasiñcación le co
rresponda, á D. Enrique Romanos y Ga- 
rijo. Inspector del Cuerpo de Telégrafos, 
que cumplió los sesenta y cinco años de 
edad el día 11 de Énero actual, fecha de 
su cese en el servicio activo; concedién
dolo, al propio tiempo, como recompen
sa á sus merecimientos y á sus buenos y 
dilatados servicios, los honores de Jefe 
superior de Administración civil, libres 
de gastos, y con exención de toda clase 
de derechos, según lo establecido en la 
base 4.% letra D, do la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á quince de Enero 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Bl Ministro la Golsfmaclóa,

José Bshaiaondfl.

Vengo en promover al empleo de Ins^ 
pector del Cuerpo de Telégrafos, catego
ría de Jefe de Administración civil de 
segunda clase, en la vacante producida 
por jubilación de D. Enrique Romanos y 
Garijo, que lo desempeñaba, á D. Diego 
Cervantes y García, que ocupa el primer 
puesto en la escala de los Jefes de Cen
tro, comprendido en los preceptos seña
lados en los artículos 31 y 32 del Regla
mento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio á quince de Enero de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO,
II Ministro Se la Gohomacida,

J8sé Bahamosdd.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Administración civil 
de tercera clase, en la vacante producida 
por ascenso de D. Diego Cervantes y Gar
cía, que lo desempeñaba, á D. Vicente 
Muñoz y García^ que ocupa el primer 
puesto en la escala de lo^ Jefes de Sección 
de primera clase, comprendido en los 
preceptos señalados en los artículos 31 y 
105 del Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio á quince de Enero 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Bl Ministro de la Gol>emaci6n,

A propuesta del Ministro de la Gobor*

KlfilSTERlO DE 6EAG11 T JUSTICIA
REALES ORDENES 

limo. Sr.: 9. M. el Rey (q.D. g.), con suje
ción á lo dispuesto en la regla 1.* tur
no 2.° del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Peñaran
da de Bracamente, de primera clase, á 
Antonio López Gónzález, que sirve el de 
Frechilla y resulta el más antiguo de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regia 1,̂  
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Burgo de 
Osma, de segunda clase, á D. Antonio 
Madrazo y Ruiz Zorrilla, que sirve el de 
Montílla y resulta el más antiguo de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios
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guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1? 
de Enero de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Direcior general de ios Registroi 

f  deí Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regia 1.* 
turno 2.® del artículo 803 de la ley Hipo- 
tecaria^ ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Guadix, 
de segunda clase, á D. José María de Bas
carán, que sirve el de Canjayar y resul
ta el más antiguo los de solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eottocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1918.

FERNANDEZ PEIDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2.® del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Briviesca, 
de tercera clase, á D. José de Escénarro 
y Aróstegui, que sirve el de Laredo y 
resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de La Bafíeza, 
de tercera clase, á D. Miilán Hernández 
Monje, que sirve el de Jarandina y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. í. muchos años. Ma
drid, 17 de Enero de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

limo, Sr.; 8. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.* 
turno 2.° del articulo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Nájera, 
de tercera clase, á D. Joaquín Viola La- 
fuerza, que sirve el de Villacarriedo y 
resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 
do Enero de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
8f ñor Director general de los Eegistroi y 

del Notariado.
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limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.* 
turno 2.° del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Torrela- 
guna, de tercera clase, á D. Juan A. Hi
dalgo y Merello, que sirve el de Marbe- 
11a y resulta el más antiguo de los so
licitantes.

De Real orden lo digo i  V. I. para su 
oonocimianto y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I, muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registros

y  del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.®̂ 
turno 2.° del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Vélez Ru
bio, de tercera clase, á D. Guillermo M. 
Forero del Busto, que sirve el de Barco 
de Avila y  resulta el más antiguo de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo i  T, L para au 
conocimiento y  efectos oportunos. Dios 
guarde É V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.
Los anteriores nombramientos de Re

gistradores de la Propiedad, se hacen en 
cumplimiento délo dispuesto en el ar
tículo 391 del Reglamento hipotecario, 
publicándose en la Gaceta  d e  Ma d r id  á  
los efectos del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

limo. Sr.: En vista de la propuesta ele
vada por el Tribunal de oposiciones para 
cubrir 20 plazas de Aspirantes al Cuerpo 
de Secretarios judiciales, y encontrándo
la ajustada á las prescripciones del Real 
decreto de 1.® de Junio de 1911,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la mencionada propuesta, con la 
salvedad de que el Aspirante número 1 
no podrá ser colocado hasta que cumpla 
los veinticinco años de edad, y quedan
do, en su consecuencia, constituido el 
Cuerpo do Aspirantes en J a  siguiente 
forma:

1 D. Luis Carlos Fernández Novoa.
2 Francisco Menao Pallás.
3 José do Molinuevo y Junoy.
4 Isidro Durán Balada.
5 Martín Muro y Arroyo.
6 Angel Romero del Castillo y Sa

muel.
7 Manuel Muñoz Guerra.
8 Aníbal Vidal Rivera.
9 Fulgencio Linares Finar.

10 Juan María Ortiz y Coronado.
11 Evaristo Casado Godo.
12 Bernardo García y Nimó.
13 José Gómez y Rodríguez.
14 Gonzalo de la Torro do Trasie-

rra y Fernández.

m
15 D. Bernardíno Garzón y Marín.
16 Luis María Moliner y Lanaja.
17 Eduardo Fernández Espinar,
18 Antonio González CastelL
19 Francisco Bueno Moreno.
20 Rafael Lage y Pereira.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 15 tio Enero de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M T E E I O  DE U  ( B S l

SBALBS 0RDBNB8 
Memo. Sr.: Vista la instancia que 

V. E. cursó á este Ministerio en 27 de Di
ciembre último, promovida por Modes
to Larrinaga Perea, soldado del Regi
miento Infantería de Garellano, núme
ro 43, en solicitud de que le sean devuel
tas 250 pesetas de las 750 que ingresó 
como importe del primero y segundo 
plazo para la reducción del tiempo de 
servicio en filas, por teilef concedidoi 
los beneficios del artículo 271 de la vi" 
gente ley de Reclutamientó,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 750 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Vizcaya, se devuelvan 250 corres
pondientes á la carta de pago número 222, 
expedida en 30 de Septiembre de 1916, 
quedando satisfecho con las 500 restantes 
el total de la cuota militar que señala el 
artículo 271 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 267 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Enero de 1918.

CIERVA.
Señor Capitán general de la sexta Re- 

- gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi
da por el recluta del cupo de instrucción 
del reemplazo de 1916, Alfonso Vázquez 
Cid, perteneciente al Regimiento Infan
tería de Zaragoza, número 12, en solici
tud de que le sean devueltas las 250 pese
tas, que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Orense, se
gún carta de pago número 107, expedida 
en 18 de Febrero de 1916, para reducir el 
tiempo de servicio en filas; y teniendo en 
cuenta que el interesado no ingresó el 
total importe del primer plazo de la cuo
ta militar que señala el artículo 267 de la 
ley de Reclutamiento, ni aparece le h a 
yan sido concedidos ios que otorga el 
271 de dicha Ley,

El Rsy (q. D. g.) so ha servido resolver



que se devuelvan las 250 pesetas de refe· !l 

renoia, ias cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo· 
dorada en forma legal, segtín dispone 
el artículo 470 del I\•3glamento dictado 
para la ojeeuclón de la citada Lfly. 

De R<,&.l orden lo di.go ~ V. Jij , para su 
eonnoh:n~ex~to y {h~r:ná::-; f:feetos. !Jios guar · 
do á V. !~. m<idJos año"J. Malfíd, í8 de 
Enero do 191 8. 

CIERVA. 
8eñol' O¡¡plt;'.\r. };enArll.l. r.lo l~ octava Re· 

~Ión. 

R ElAL ORDEJN 

Excmo. Sr.: La impiantación del segu· 
ro de g-ut'rm por cuenta de1 Estado, en 
virtud de h r..utor.ización concedida sl 

disminuir el sacrificio aumentando el 
volumen de las opertwiones y con el fin 
de naclonalizllr en la mayor extensión 
posible el seguro, se impone á las Com· 
pauía1 quo dis.fruten del benetlclo de 
p rima reducida, la obligación dH contra
tar sus seguros con el Estado en todaa 
aq u e~ la~J oteas {'Xped i c!ones en que por 
ser e.\ rie3go n1tn1or, es 1ná~~ ptob:iblo un 
be!lefldo para la ontidfl.d f•.i<':'f;'u.rauora. 

Bn su vísta, 
S. l\í. t~l .R;;;v (q. D. g.), cb aeua·cJ(; con 

el Oo.n;;ejo do Ministros, se ha servido 
dispon-er; 

1° Se autoriza Rl Comité F.s¡:¡ai1ol del 
Seguro de gue1·ra par:l. concertar con 
aq u~llas enti:ldes navieras que designe 
el Comité del TrAfico Marítimo, el seguro 
de guerra de Jos vapores qué por acuer· 
do del mismo huyan de efectuar' el tráf!. · 
co con I nglatmTv, desde 6 para cuslqui•w 
pue!'to esoaí'!ol del Atlántico ó del Medi· 
terráneo, ·á la prima r <Jdudda de 14 pm· 
100 en viaje redondo, haciendo también 
el soguro d~ la dotación. 

Gaceta de ~fadrid.- Núm. 22 

R EAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Exilmirutla la instancia y 
docmmontaci6n Dr0tHmtadas por D. Fran · 
ciseo SotUf¡Íll ;n nombre y representa· 
cÍón de la Compañía de segur-os reuni· 
düil La Udón v E! Fénix Espai1ol, solí· 
citando su iusdripción en nl Hié'gísti·o de 
las autorizadas para sustituir al Patrono 
en las oblíg1:eione3 q <le le impone la lo y 
de Accidentes de! trabajG: 

Resultando c:ue la documentación pre· 
sentada es la q-ue exige el Real decreto 
de 27 de Agof'.to d0l ailo 1900 á las Oom· 
pañíaa do ;wgurcs fHra funciontn•legai· 
mentt) en elrc.mo dü accidentes del tra· 
bajo: 
, Resultando que ha depositndo en at 
Banco de Españ!!, según rosguardo nú· 
mero 2 .. 176 la c:mtid~d do HOO.ODO pesetaa 
nominaleíii en Deuda amortizable al 4 
por IDO, qua en su estimación efectiva 
cubren la fianza determinada en el cita· 
do Real decreto: 

Gobierno por E:l pár-rsfo Jett;::I B del tu.·· 
tlculo ~.0 de la I,r;y dr. 2 de f.hrzo d0l pa· 
sado año, tuvo por objeto atender á no· 
oesidades de orden eeoniimic<l, sirl'iendo 
de regulador !'i las prirnas que hubieran 
de pug.ar los aa"guradm:e>J á hw Compa· 
fífas particultn'ef', p.!H'a que tlquélla& no 
se recargaran con {•xcesi w codicien te de 
lum:o, y llevar á h. s comercíante!l y na· 
vieres el ¡¡Jiento indispensable para sus 
emprnsas, garantizán:loJ.es que en todo 
ca;;o el riesgo Ü'-' ¡;:uerra hr.bría tte cu· 
brirse por el Estado, 

2.0 A lciJ efeetos expresados en él p&· 
rra!o e.nterlor, el Comitó del Tratlco Ma· 
rítimo cornunieará al del Seguro de gue, 

~ rra los datos ref<'rontes al nombre del 
a • 

Cünsiderando que en la póliza J.e acci.· 
dentes presentada por dicha CompaíHa 
se cumpie lo prescrito en el artículo 12 
de la Ley de 30 de Enero del afio 1900: 

1 barco que haya de asegurarse, entidad 
.. ,propit>,taria del mismo, touelajü de que es 
i susceptible, fecha aproximada en qne 
¡ emprenderá el viaje, puerto de salida y 
1 punto de Inglaterra á que debort rendir 
l el viaj"l de ida, como también el de ' la 

Considerando que seglin certificación 
que consta en ot expediente, hi Compa· 
ii.ía de que se trata eetá autorizada por la 
Comisaria general da Seguros pant fun· 
cionar, habiend!J llenado los requisitos 
que províen.e la Ley especial sobre esta 
materil\: 

No fué, pues, idea de las Oories al au· 
torlzar 61 estab!ecimier to d0l Begu•·o, ni 
dol Gcbit,rno 1\l lle\·ul·J ·á C!lbo, cresr un 
nr~evo ürig¡:.u de J.n¡~resos pt~.rü t•l rreboro; 
ant.(s ~:~h~.n·, f\ñn ~·h·s~~ r>c~rf..·;c ·t. :J nu-:·:ntn:. dr.-; las 
¡·espo}:1.!~abiH .L-:.: ~.h·'~. q-ue ] l ~·\: :~r1n de eol:.rr:;:;c.r ·~ 
e l h~suuh3 t:5ü_g'tJ.rt~Jnr por ol p~g·c. d(;. Ina 
ind ¿·r.:~ D¡ ;-.a ci:_·;~~ü6 ,ú \r:~o d~ '.:1~ :n1 h ;gar .lc :'J 
si nie~:; bc:<~~~:Hcc;dos t~ !'.HlVfs ó ~-r~ -~:.r .::·.ane1s.s 

cu bL:,' to~ p ür éL: iP:d o.rlzó Ja.. ~::~p~:'rtnt;-~ do 
un f'rúdi~~j do <.a:t2;Ü dn. indrt.ernún i~.d~~} ün 
la F.{· (~(·- ~ón di~f;~ tru~ tü;.l }1JCB~.;pucrJt.o de 
gf!f~tos t~ntoi) Ce;) v~gento. 

.Ah c . ::\ 1 í. eD; Jas ~.:teecsjd~tdeii de 
naei~_,ru>.t van ~.:-n nu :;: .. ento ~~ rucdid:::t q~1e 

Sü in tc.nsi fi\"J:t. };~. H·ec ~ ón subn1arin :) y sn 
e.xtiend.o el bioqt:on, huojt>.P.do eáda vez 
nL\;0 dj !_lcii y fH_,¡ _igrosa h-~ na'Ff-[;~:'.l ci6r~ , 

oear;ion :; u do o i torped~~·&Inie.n!o \·h.-; lea 
bart.o:~; \Ú13 disrni·r::ueló:t de tonelaje quo 
n~oHv~i el :'il.~nior.i.io ;:.xtriiOrdin8.r1.o dt los 
fl{1t' .. :s, f'r:.~~f:(;r qHP, t: ~ unión dG lo. elevp;. .. 
CÍÓH do ¡.;-:-JJJH~U }-'C:f ct ~3eguro df:1 g(:.errri 
á cargo do lns .Enq.1rssf¡S parti.e:JJlu.res, 
vie1~e á detrrnti11::~.r rn f::neBJ'"et;itniünto en 
el precio (ie h's moreancías. 

Se impone, p uu<, rpo oi Estado en 8U 

fu ndón tu td;; r ó infé,.íriíndoso t:n los al· 
Í(>B .fines do inter és nacíónaJ, Jnter~. t::~i.flqno 

e! esf.n. ~:r1.o quo s~:l i rJ._; _pu2.o ~d org·a.Irizar 

~~j~;~l~: f~~:~¡~;:::':;~: t ;;;~~;:rT;~ ~';;-'~l~~~~~~;~~ 
la rebsj;J.. de lüs pr~"r:ios en to,.k s a;¡w•.Jlos 
prodnctoB qu~~ 1n1~d djr {:C t~~~rn,· .. :i ~,··: k.: ·Q ~·;de:n 

inte¡·esar al co::nordo y á la industria. 
:Pel'01 al 1irop!o tiempo, con objeto cte 

Ptnínsula en qt:e h~ya de terminat· el 
de ··n1e.Jtn ) tf)dO es!.o sin perjuicio de qua 
el nsvit~ro fo~·r~aH~.f) la o r;ottt~ n ff pdliz~ 

dd mc,do y c:;n los r c<rú•ir,n exigi!ios 
fA·~r el ll;~gh"í.ínento de 7 de JY.L~..ro d.t.~l pn· 

Visto¡:¡ los at·t[culos 12 de la Ley relati· 
va á acoidorr tes d0f t rabajo, 77 ch•l ll<)gla
me:nto pnra Gu <Jjüc t!oión y Hoal decreto 
de 27 de. Agosto de !9'Y), 

sndo afio. Q i~f .. ~1 q· -~~·v ( r~ D r:r ) ~A 1-:3. C';" ~' r-rr·! dr; óis: u . ~'~"..t • :e }_.,._,....; .}. \ '·:l· . 'b ' t .. . ..,. 0.-l~ ¡; .... ' .- . ... 

3,0 Ei Conrité Ec~p2.fi.o1 del s ~·gnro de püil(T qu~ se 8CC{~dn. á lo BOíi:~ it.r:.d o, ins· 
f!l.'_.et!'2L,. r)F,:) i'H~l!t"'rr:{o DO~J ol d~) :-rráO.eo Ma·· •t . ' .... , e ··~. r1 :\ " ......... l'f' ' S d"' "'""' - · Ct"t HCHGO a .!.!1 · :J.iUfJ3.Hlt~ ,_>'_, St'?; "" t. . ,_,. 

ritlru.o) ~Tqu,crirá á log na.vlocos á qlú?:~ non;..inad.a La U.o1ión :l El .Fénix Español 
ne;; nf> cc,.wilda ~:>i bcn<' !ieio d.& l.~ pl'ima en <11 g.;;gistro dci la~> autorizada!:> para 
reduc.id::, para quo contnit.;'.n el seguro sustitair al Patrono en las ob\igadones 
de guMrl!. íl0 sus b:1.rcoacüi; el Estndo, en que le impone la Ley de 30 do Enero 
las ~xpod icionus que hrtgan á .A.n1.ério$. Y del afio 1 ~)~.:0. 
á O;;üanfat .f on g¡):lütB l en tndtú! a.qne· I..~o que _de Renl orden con1u niéo á V. _I. 
lla'; q Do re~i.l[(lün !í Zf' JÚ.s nG bkqueadas. pm·a los efeeks opor hmos. Di:.Js guarde 

4.0 L% oper~ c(t•nes tt<) f:e:run¡ á ]Tl'Í · á v. I. muchos &ños . .Madrid, 11 d '0 g¡wro 
m a roduei(1.a) ;~r~r~~n cun tr~~tad:~IB directa - ~ do U:H8. 
menta por ol Comité dol Seguro de gue
rra, no siündo, por t.auto, ·procedente 
abrmo de c:w tidad alguna por· razón de 
corretaje n i por el de e :misión, á l:>s n~· 

pr~é;entante« do aquél en lü': pumtoü. 
· Da Real ordt'ln J. o digo á V. E. para l'U 

conocimiento y efectos q11e prccerbn. 
Dios guarde ¿ V. E. muchos año~. 'f,.fadrld, 
19 de Enero de HHS. 

J. VENTOSA. 
Señor Presichnte d0'i Oom;c-; Espriivl dsl 

BJ¿{u.ro do guerra~ 

DA.HAMONDE. 
Soñor Subsecreta.do do eeto Hlni.;~terio. 

NEALI.CH ORDENE~~ 
Ilmo. Sx'.: S. M.. <!l Rgy (q. D. g) se ha 

servido IF<totizar nl Ayuntamiento de. 
Huesear (Gr:mada) para que construya 
ob¡•as durant" sl año actual en el camino 
veolr;ut do Hué8oln' á CastU!ej$r, por va· 
lord<= 40 lhO p e:3étas, con cargo á l¡t sub· 
venoió.G y an ti,lipo 0vr1cedido para dicho 
camino y capitulo 20 del presupuesto vi· 
geoie d;: est6 Ministerio. 

J,o que do Real orden comunico á V. I. 
para su conocimievto y demás efectos. 



Gaceta i:1e Madricl. - Ntún. 22 

Dios guardo á V. I. muchos años. JYia· 
drid, 11 de Enero de HHS. 

ALOALA·ZA'MORA .. 
Señor Director general do Obras Pú· 

blicas. 

Ilmo. Sr.: E! artículo (H do la vigellte 
ley contra las Plagas del eampo de 21 de 
Mayo de 1908, pt·eeeptúa qu0 los trabajos 
de extinción del g•1rmen de langosta f.Jll 
la campañ.a de otoií.o é invierno h abr íín 
de terminar sin exo;;;,,a alguna ol dít:t úl· 
timo dd corriente rr~es; pero en vista de 
lo manif0stado por algun¡Js Seccknos 
agronómicas l'Cspecto á la conveniencia 
de prorrogar dichopls.zo por haber im· 
posibilitado la operaci0n el mal estado 
del tiempo, contrario á la r oali:w.dón de 
dichos trabajc¡s, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha serrido (Us · 
poner, en ahmción it In razón expuesta, 
se prcrr vgue, coi; formo so h 1:w ou ::.fíos 
antorioras, por todo el m é\s de Febrero 
próximo, el p lazo que la Ley concede 

,para efectuar los í.Hin~l~mientos de terre· 
nosJnv.l}didos por el gennon do langosta 
en las provincias en que exl.ste. 

'De Real crJ.on lo dig:J íi V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
(le A V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Enero de 19t8. 

! 
! 
1 
í 

! .. ALOALA ZAl\IORA. ! 
Señor Director genet"al de Agricultura, 

· ~iinas y Montes. 

1 

·~ 

!DIINISTRAC!ür~ GEN¡PRU 

MINISTERIO DE ESTADO 
1 

Elseft" ;:~~~:,;:~~L on W ,..11 h ington, telegrafía á esto l.l'lin isterio que 
~ partir d ó 1° do F;:.brm·v próximo ~;e ~ 
:¡::.o r: drán / lJú vigor lus sig uientEJS dbpo· ·~. 
~ici.onea qu H acaban da Sf.<rle cornu.nica· ~ 
das por el w,,t· Tm.de B om·. 1 

.Ningún buque ¡wrá de;.:¡;~whado df; l oa 
pueltos do los Estados Unidos sin pre 
via 1iconch1 para carbonera y víver0a; 
esta licencia será concedid~ sülamente si ~ 
aquél está conformo . ~on las sigui<mtes ~~·, 
reglas y las que Em lo sucosi ·,ro !le adop· 

·ten: 
1. No se concederá lbencía á v~.loros 

. quo vsyan á la z(ma submad m:. cltfgue
l'l'a, comprendiéndose entre eil.os á los 
qua ton g &n m áq.uim>.S auxiliares. 

2. No se correodm:[m licencias á nin~ 
gún buque que. haya desobede:Jíd~ upa 
orden. de la :Manna do guerra amenoana 
6 del Shipping BoanJ,, 

3. · No se coflcederá licencia á buque 
alguno da registro amoricano que no 
haya sido embargado m~s que pal'a vi a · l 
je y comercio aprobados por el lVár Tt a · ~ 
de Board, y, si está büjo cont rato, si éste 
no es· aprobado. 

4. No se. concederá licencia á ~1iugdn 
buque neutral á menos que los dueños, 
fletadores ó contratistas de tal buque ha· 
yan depositado por d uplicado ante el 

. Wa.r. Traa'e Board el non'lbre dEd os Oa· 
pitant~s y buques de su propiedad 6 bajo 
lllJ ®I:til'llt01 y los QIUJI.PiQS 'JU<l !'e ~llil'Q• " 

d nzcD)J rq1_ e:l ro.&ndo y d e. d.i~ 
eho buq•D . 
., 5. f.Jo t;O eouc::dnrá lieencia .á ningún 
DU~:~uy 1'1~:-u~t::tl ~ lrl.~T¡:J::{ que sus. du~Jics, 
í1.l"1 L3Ji.Gl.'e.s e) COlHJ'fi.tH,tas ¡~~') co1np:romotan 
cun el Vtlar Tru .. de }Jor.ud á obse.rvar las 
s-~gu_ieDtBS ]~-(~~4ÜHL ~~~.fa La d~ ob;~:;~rVHY_l·· 

f!a l~~~g~~~.lzt;1·~i¡I~~·~ ~j~ Ku;,~:rl,,Yl~(~~~~~~ 
qul'il de lu perilenn 6 Compañía do que 
se t.r tite. 

o) Ninr~ün buqun f;crú flotado á sl1b· 
üit0s do A .. l~:Jn~n.d ¡¡ <) d tl r.-rns ali~H1 tn~~ ni ·á 
p.f·r~~ona.s ó flr:¡nus no uceptt.bleS setrún el 
1~/'á t Tr,·ldt; l]ou.rd. 

l') Ningún bu. que co:tn(;rojarfi con 
J.Ynerte:s df? A!e:rnsu ia 6 sus :;.;Ua~dos 1 :ni s0 
6rnp1car¿ r_.,or aknn &n es ó por paises 2Ua~ 
d os· do Alcrnani:1. 

e) Ningún buquo condndrñ, s ln el 
<Hm s<m ti m iouto del Dopart:lnumto do E:~ · 
t &.d(), sübditus do AlemaLia ó de sus illia · 
dns. 

d) Nírl;.:ún buque .conducirá csrga 
p _t"(t;JO\k:~r . u~ r;,i destLnad.a á itlernania ó á. 
SUH ali ü.:.ir:-5. 

e) rl'c<io bucpla proe-t.;dr-nte do 6 q ue 
lleg ue á lns Eetados Uddos de Nnrnag a, 
Suecia, Dinaan.rfa, Jiohmda, fr;pafí .9. ó 
do p uertos n eutrales d •·.l ;'vieditertfmeo, se 
~1 (tm,3terGn á uxamen, según disponga ol 
Wnr Trade tlourrl. 

,fJ Ning1in bu quo l!tn:ad. de puortos 
d fJ fue-ra d<J lr;(, E&tados Unidos á puertos 
de Europa c&n;·u quo no h aya hido a pt·o· 
b r.da prodamento por el Wúr Tn uie 
Bor:nt ó .la InleralUed Charle1·ing ExecH· 
tí1Jf!, 

g) Ning ún bnqué con ducirá carga de 
Norut>ga , Suecia, Dinamarca, Holanda, 
Espafia. ó Suíza á puerto alguno, si dicha 
carga líO lié V!I certificado de llO proceder 
dtl ori!?'e.n enemigo. 

h) Ningún buque conducirá carga :1 
Iaorden; esta disposición no se apl; c::;rá 
á morcancíns (\rpb <,rcadas en un nuerto 
c1o los Estados Unidos á otros pafs¡~,¡; q ue 
no sean Nilruoga, Dinamar ca, Hohnda, 
E s,pafia.y S_uh a. , • . 

1) Nmgun buque condumra carga m 
acdteminer~l (inc.luso na~ta y 'g usoiiln ), á 
Int5no;-J. q uo Gi r.onsJg-nf.:\tario Eea. avr obaüo 
r:or oi WcF T,~uie Bo:xrd, X si i.1i1 buque 
t1ene i\ ptrratu t•.t} lTtH!.S tl1, sJvn sor a st.ll tH.lo 
de tal rnoJü que no puwlü. enviar i::neug,l· 
je al¡rano sin cnl'Joeimiento eh! Cap:t:tn. 

E l Cani.r án "<=' ~:Í r •'S•J Ol'C '''ÍJJ<' . 
1.0 .o·¿ ~~p16 .. ,r;_~ .H()"' ü~;~~~---~n~·-~ s~~j o algu · 

no al encrwíp;c 
2.0 De 11 üo no se den notleins dHl m o.· 

vimie!lto rio btHfG<?íJ ni del tiempo rü do 
quo -~JO ~-{" e:t.P?lü!I rnonsa j~x:: do ninguna 
ülaso üstaYido á ~~00 inil las ele lu~;latfrrfl.t 
Francia, R'.prtugrtl é H:cdía, e.xcepto mBn · 
Sllj <>S de SOCUl'l'O dv lHUJUES. 

.1) E l dnefí.o fl etador, si asi lo desra o! 
\Va.r Trade Boi:Fd, ca mbiará d·C> Capitán, 
Oflniulr<~ 6 -t:tipuhH.:-;_(;n . · 

k} :N"lngú.u bnquo €)feetr;nrá. v1aj~ ó se 
fkta:-á por un pl:<zo t:c.in conson timion to 
dt\1 .. \Yt:<r 1'1·w.Li Bom cl. 

1) Nl nRúU buque Ile'l'nr:{ c:lrga <5on· 
sig tHlda á ó rcmittda por pór:>on~. 6 firma 
con ia ollal1or; ci udadm::oi:! do los E tJtados 
Unidos n o ptwrlan h'gatmentc connr<ii il.r. 

m ) Ningún bnquo lhwará car ga pro· 
cedouto do pum'to;; d l; Europa com;igna· 
da ó embarcada ps·t' persona>1 ó ílt'm::1 S 
('·0 l1 las eua!os los ciudv.d.:w os de los Es· 
t ado3 Unidos no puodan legalmen te co· 

·mcrcit~r. · · 
n) Ningún buquo se comprl!l'á ni V!\n· 

derit sin previa aprobación dol Wa,r 1'ra· 
de Board. 

o) Ningt1n buque, pormanecará en 
puerto sin ooll.Selititniento del War Tra· 
tia· BWiirfJ. 

dt!'{,-, p; T¡'~.::'t~ y,~~1~t(ll;¡~;:,~,,~~·~~~~I?Va rá p~~á'!~ 
l ús disp ;:• ~;icJoJ.HjS do iw~~ A. n to.ridndes· gu· 
ber.n.<::tt ; vu.~"3 ~ 

(]) Tü~1 r; c~l r.~"B-~'hó:1 do curhGi1-0t"a f:.f.H'á 
enap!eRdt) '2•1::<~ ! u:") ·; va!:tt::ntü ell. vi ·· j :.\ n o 
pu_-:\:iend-o r;or ni dosnxnbarca.do ni t r ans· 
bordiido. 

r ) Se dará ffi82EH.Jalrnt~nte nl \ \TIJ..r Tra .. 
d(l Bounl u n in fcnc~ ·.l <let;;\llmdo ~~1 n úme· 
~~f;{::F; todos l •.ld bn•:¡ u.;;; ;¡ujf\tos á estas 

tR;?c~~i~::~J ~,;~~ ~t ,íie.j1~i'~!;~I'~t~;~;~ .~,~,~~~~ ~~, ~r~ 
cort ~~ . .i \ Var Trcdi .ll; a..-r•i conl Df01net16n .. 
do.sG á (.bservHr hsLo tJ .R-:~glanton to¡~~ 

1rJ~.~~t'~~,~';r i;'rs3 públiuo ;;'ar a conoei· 

i~ladrid 1 g.i fh: E nero an 1918 . !;= El 
S ~1 bsee:;et.:}_ i io, ~5 ;1 rq u f. a d ·1 A rn. pogta. 

TRiBUNAL SUPRbVIO 

§ala ile llo ~ontencioso~Admi· 
:llliatrativo. 

Re/tJtlón de les pl. ito.~ úwoados 
(t·rdi~ ed.•;, ,Sa.ia. 

P leito n(lmr,to 1 . 3 :) 9.~D .a Carmnn Hor· 
rn.aeeh~\ coHtl"a a~ ,~{-r.rd. '; del1,1' J bunr~l gu· 
ber.n at ivo de H~üd.cnda do 21 de ~Innio de 
1917, f~ODI'fi d on•::lF ' á jPJÚ;i{m ( :\laddd), 

1.340. --D, H.:un{:n Po va tes, contra la 
Real orden ex podi ¡:L~~ por oi".t\'Ii.xis.t.Jr io de 
Gracia y ,Justicia en 1.0 de Agosto de 19 7, 
sobre re.nn nda á favor ii11 su hijo D. Rn· 
m6n de la S::lcreta.ría j ndicial do Gliactix 
(Granada). 

1.341.--Sociedau g spR ñola do Construc· 
ción Naval, contra la Real m don expedí.· 
da por ol Minis terio rh Marina en 9 de 
,Julio de 19 7, refmento á tubo3 de re;;pe· 
to para los con densadores dol acorazado 
Espaila (Yiadrid). 

2.a-i2. - J) . .Je- ;·:~aro .Ar td1Bno , cor~tra 
a.euerd;:--_¡ do la· l.".:elei:~~H:.i.ón o t.-: Itueh~n dH rle 
2 ~ d e Jnuio dH 19 l 'i~ sutro def rBudn.ci6 n 
do c?fé (l\Jtedo). 

1. 3,! 3 . ~1:1 . .Ju!i §. r~ t-~u c.nn tta ::l nútn~do 
d 7: h~ · I) ,_•lr·g:~.¡c!ót~ de d f1 2. -~ da 
J1u1ir) d·i): 1~l /, S(:.!J :.:::; .:;orraudaeión de to· 
j ldos (1\.Jie do). 

1.3{-t._...,I}. Bnf(:.J:nio D.í a 'f~ c?,(;ntra a.c:H~,r
d.o do J. i.~ Delr-é~~. eiDr~ dr:· l-.T n.~.;iet t i.1H el!:;. 2 11 
do .~.Tl.Jrdo t~n 19177 soh r .rJ dt,fc:~nth~::·.lün de 

ve~/~;~¡ ;1.'~-~~~·~{t~~,~~x··~~,:~tr~ ~;~; ,-,i~~ L r..u, con-
t ra au~.u-~r!.h~ de la 1)i te0e.ión. \},~:r>~Y. 'fil rle 
Cornü:tcie (B¡:;:tt·tn O¡i. :""':ial dü 1.0 df' ,J··a uo 
do l~) ':' } ~ sot.r.r·D :n l 8TOJ (L) fá b t~ -:~3. de:nonlÍ· 
nada 'Vhlrdo; pr;.r;:l. d i r:~~i r;.guir n.~~rtd.ns y 
m~q n i,· · ..,,·'a ,.,q·ícol;;¡ (•) if l ,, ch ) J. ·:· .. ~· .. ~ ... l. .. ~ ... ·· .~( ·,-~,_·. ~ ~ .: (<~ (";·· ·)·1.- 'l ·, .''h-..·, . o 

1 . .)4.,,--L .. , e,,., u .< unL"•'· ··· é.u l\Ia•J ... , s a· 
p·JdJLcz:::, contra ¡; ,·, ,~~ .rdo <ltil Tribunal 

a::~ 1i~~ ·;:' ~;~~l~r:~1 0;;:;.~~:;.}\~;; a:1'!0r~: ;~:~ ~r~c:.~~ 
ci6 n (1,:_. su· ¿Jf1 iT-1cL) (Cü.rnüa). 

1..;){7 .--·-1}. ~:J ~j~.n Lh•i3 . .iJ-: ;~ , contr a l a Ileal 
erd\~. n pcT ol ?:lf.h .d stor io de Ja 
G u.fti' il. e n 22 de Agosto de HH7, sobre 
derecho a l pm·ci bo d•.l su..,l dt' ( Afd(·1·,), 

L34ii.-D, Panlino Poga, eontra la Real 
orden e::rpndUa por el Ministerio do Ins
trucción Públlea en 11 do Julio de l 'H 7, 
sobre dtn'<'cho á dütvrminada Escuela 
{Gran ::: da). 

1.819.-lijl F iscal do S. IVL. contr a la 
Reai orden exp;;dida por el Ministerio de 
ír:struoeión P úbiiea en 8 de Junio de 
1917, sobre nombramiento de O. Luis Su· 
bira'oi! para !a CátoJ.ra de O.rtoctoxia y 

· Protexis :fija do la Escuela do Odontolo· 
g ía (l\iadrid), 

1.1150.~0. Paulino J. Herrero, contra 
acuerdo de la AO.ministració~l de P~:ople• 
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dados 6 Impuestos en 26 de Junio de 
1917, sobre supuesta ocultación del im
puesto que grava el consumo de luz eléc
trica (Madrid).

1.351.—La Sociedad Española de Cons
trucción Naval, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Marina en 26 
de Julio de 1917, referente á obras por el 
sistema de A, B, C, D, del contrato de di
cha Sociedad con el Estado (Madrid).

1.352.—D.® Claudia Ibarra, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción Pública en 13 de Julio de 
1917, sobre derecho á turnar en los cur
sos de Gramática y Literatura castellana 
de la Normal de Maestras (Madrid).

1.253.—D. Ramón de Satorres, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 4 de Julio de 1917, sobre 
elección de Vocales para el Consejo Su
perior de Emigración (Madrid).

1.854.—La Sociedad Viuda de Fernán
dez é Hijo, contra acuerdo de la Direc
ción General de Aduanas en 6 de Julio 
de 1917, sobre aforo de un condensador 
para una máquina de vapor (Guipúzcoa).

1.355.—D. Angel Boixaren, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 27 de Junio de 1917, sobre 
modiñcación y replanteo del salto núm e
ro 3 de la concesión del río Noguera-Pa- 
liaresa (Lérida).

1.356.—La Compañía Caminos de Hie
rro del Norte de España, contra acuerdo 
de la Dirección General de Aduanas de 
1.® de Junio de 1917, sobre aforo de pie
zas para locomotoras (Madrid).

1.357.— D.® Juana Palacios, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo de Ha
cienda de 21 de Junio de 1917, sobre de
negación á conversión á títulos de parte 
de la inscripción del 4 por 100 de Par
ticulares y Colectividades, número 270 
(Madrid).

1.358.—D. Elíseo García, contra acuer
do de la Delegación de Hacienda de 11 de 
Junio de 1917, sobre liquidación del im 
puesto de Derechos reales.

1.359.—La Compañía de los Ferroca
rriles de Medina del Campo á Zamora y 
de Orense á Vigo, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento 
en,23 de Julio de 1917, sobre abono de 
liquidación de intereses por solvencia 
anticipada de dicha Compañía. (Madrid.)

1.360.—La Sociedad Riegos y Fuerzas 
del Ebro, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 28 de 
Mayo de 1917, que fija las cantidades que 
pueden utilizar en el barranco Argolell, 
en los ríos Aransá y otros. (Madrid.)

1.361.—D. Miguel Angel Ortiz, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Estado en 14 de Julio de 1917, sobre 
cese en el cargo de Rector del Real Cole
gio Mayor de San Clemente de los Espa
ñoles, en Bolonia. (Madrid.)

1.862.—D. José María Calvo y otro, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 17 de Julio de 1917, 
sobre concesión de servidumbre forzosa. 
(Barcelona.)

1.363.—D. Rafael Carrefío, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 18 de Julio de 1917, sobre 
registro minero titulado Precisión, (Cór
doba.)

1.364.—D. Zacarías Homs, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Estado en 13 do Julio de 1917, sobre 
pago de cuenta por suministro de 6 000 
uniformes para los súbditos alemanes. 
(Madrid.)

1.365.—La Unión Comercial, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo de 26 
de Julio de 1917, sobre pago del impues
to en concepto de Casino O Círculo ac rC‘ 
prcQi (Scyma>) ^

1.366.—D.® María de la Visitación Gar
cía, contra acuerdo del Tribunal guber
nativo do 5 de Julio de 1917, sobre dere
cho á pensión. (Madrid.)

1.367.—D. Jorge Loring, contra las Rea 
les órdenes expedidas por el Ministerio 
de Estado en 31 de Julio y 2 de Septiem
bre de 1917, sobre rescisión de contrato 
para el servicio de Comunicaciones in
terinsulares de la Guinea Española. (Ma
drid.)

1.368.—La Sociedad Canal de Urgel, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 28 de Mayo de 
1917, sobre concesión de aguas del río 
Sagre. (Lérida.)

1.369.—D.® Dolores Madueño y  otros, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción Pública en 9 de 
Julio de 1917, sobre requisitos para 
graduación de Escuelas. (Málaga.)

1.370.—D. Baldomero Rodríguez, con
tra acuerdo del Tribunal gubernativo en 
9 de lAgosto de 1917, sobre derecho á 
pensión en concepto de tutor de D.® Ma
ría de la Fuensanta García Arijo. (Ma
drid.)

1.371.—D.® Enriqueta Moreno, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, sobre suspensión 
de empleo y sueldo impuesto á su esposo 
D. José M.® Lázaro, en el cargo de Direc
tor del Penal de Figueras. (Gerona.)

1.372.—Compañía General de Tabacos 
de Filipinas, contra acuerdo dei Tribu
nal gubernativo en 21 de Junio de 1917, 
sobre liquidación de Derechos reales. 
(Madrid.)

1.373.-D. Bernardo Vidal, contra acuer
do de la Dirección General de Aduanas 
en 16 de Julio de 1917, sobre liquidación 
del impuesto de alcoholes. (Valencia.)

1.374.—D. Lázaro Alvarez, contra la 
Real orden expedida por la Presidencia 
del Consejo de Ministros en 27 de Julio 
de 1917, sobre cesantía en su destino de 
Alguacil del Ayuntamiento de Lerma. 
(Burgos.)

1.375.—Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona, contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo en 31 de Mayo de 
1917, sobre exención de contribución del 
edificio. (Barcelona.)

1.376.—Compañía de Caminos de Hie
rro, Saltos y Minas de Cataluña, contra 
el Boletín Oficial en 17 de Julio de 1917, 
sobre cantidad de agua que puede utili
zar dicha Compañía en la provincia de 
Lérida,

1.377.—D.® Angela Coll por sus hijos 
menores, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo en 31 de Mayo de 1917, so
bre derecho á pensión. (Málaga.)

1.378. — D.® Herminia García, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo qp 8 
de Enero de 1917, sobre derecho á pen
sión. (Corufía.)

1.379.—D. José M.® Pérez, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 17 de Julio de 1917, sobre 
rescisión de contrata de obras públicas. 
(Valladolid.)

1.880.—D. Isidoro de lá Cruz, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en 19 de Julio de 1917, 
sobre su separación del Cuerpo de P ri
siones. (Tarragona.)

1.881.—Compañía Madrileña de Alum
brado y Calefacción por gas, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo en 5 
de Julio de 1917, £»obre nota puesta por 
la oficina liquidadora de Madrid en es
critura relativa á suministro de ñúido 
eléctrico para el alumbrado de la capital. 
(Madrid.)

1.382.—D. Enrique Cebolla, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
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abono de prima por anticipo en el pago 
de contribución. (Zaragoza.)

1.383. — D. Gonzalo Morís, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en 27 de Julio de 1917, 
sobre prórroga de un año para la supre
sión del turno de Notarios excedentes. 
(Cádiz.)

1.384.—Compañía general de Tabacos 
de Filipinas, contra acuerdo del Tribu
nal gubernativo en 21 de Junio de 1917, 
sobre liquidación de Derechos reales, 
(Barcelona.)

1.385.—El Ayuntamiento de Navalmo- 
rales, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 20 de Julio 
de 1917, sobre deslinde del monte públi
co número 12 del Catálogo. (Toledo.)

1.386.—D.® María Luengo en nombre 
de su hijo, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción Pública 
en 18 de Mayo de 1917, sobre clasifica
ción como huérfana. (Badajoz.)

1.387.-Sociedad Orenstein Koppel, con
tra resolución de la Dirección General 
del Tesoro de 15 de Julio de 1917, sobre 
liquidación de Derechos reales. (Madrid.)

1.388.—D. Diego Pardo, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ins
trucción Pública en 9 de Marzo de 1917, 
sobre suspensión de empleo y sueldo. 
(Almería.) ’

1.389.—D.® Elvira Busqué, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 9 de Agosto de 1917, sobre 
derecho á prima por la construcción de 
la embarcación francisca, (Castellón.)

1.390.—Sociedad Canal de Urgel, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 14 de Julio de 1917, 
sobre utilización de aguas sobrantes. 
(Madrid.)

1.391.—D. Augusto Sanz, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ins
trucción Pública en 27 de Julio de 1917, 
sobre ascenso. (Madrid.)

1.392.—D.® Matilde Keller, contra acuer
do del Tribunal gubernativo de 20 de Ju 
lio de 1917, sobre derecho á pensión de 
su esposo. (Madrid.)

1.393.—p. José Hernández, contra acuer
do del Tribunal gubernativo en 6 de Sep
tiembre de 1917, sobre atrasos de pen
sión. (Alicante.)

1.894.—Sociedad The Río Tinto Com- 
pany Limited, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
19 de Junio de 1917, sobre que declara no 
haber lugar á adoptar medida para cum
plimiento del fallo de sentencia de esta 
Sala de 22 de Marzo último. (Madrid.)

1.395. — Ayuntamiento de Paradinas 
(Gerona), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 23 de 
Julio de 1917, sobre deslinde del monte

1.396.—Diputación de Barcelona, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Instrucción Pública en 22 de Ju 
lio de 1917, sobre pago de atención de 
Escuelas de Ingenieros Industriales.

1.397.—D. Sebastián Domínguez, con
tra acuerdo del Tribunal gubernativo 
en 9 de Julio de 1917, sobre pafiro de 
multa. (Huelva.)

1.398.—D. Juan J, González, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 29 de Agosto de 1917, sobre 
expropiación de flacas. (Sevilla.)

1.399.—D. Emilio Soláy otros, contra 
las Reales órdenes expedidas por los Mi
nisterios de Fomento y Marina en 2 de 
Junio y 11 de Agosto de 1917, sobre des
cuentos en las tarifas de practicaje. (Bar
celona.)

1.400.—D.® Matilde Mardones, contra 
la Real orden expedida por el Ministe-
tí9 lastruooidn FdWoa en 3Q ê



r t e t a  ae Madrid.«« NSffi. ^ í l t l m

nio de 1917, sobre derecho á pensión. 
(León.) !

1.401.— D. Bernardo Vidal, contra i  
acuerdo de la Dirección General de Adua- i 
nas de 25 de Agosto de 1917, sobre liqui
dación del impuesto sobre alcohol. (\Ta- 
lencia.)

1.402. — D. Bernardo Vidal, contra 
acuerdo de la Dirección General de Adua
nas de 6 de Octubre de 1917, sobre liqui
dación del impuesto sobre alcohol (Va
lencia.)

1.403.—D. José María Chamorro, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 1.° de Agosto de 
1917, sobre pago de intereses. (Madrid.)

1.404. — D. Bernardo Vidal, contra 
acuerdo déla Dirección General de Adua
nas de 30 de Junio de 1917, sobre liqui
dación del impuesto de alcohol. (Valen
cia.)

1.405.—Compañía Barcelonesa de Elec
tricidad, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio dé Hacienda en 28 do 
Julio de 1917, sobre liquidación de Dere
chos reales. (Barcelona.)

1.406.—Sociedad de los Ferrocarriles 
de Madrid á Cáceres y Portugal, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 2 de Julio de 1917, sobre 
tributación por Timbre. (Madrid.)

1.407.—Sociedad dé Idl^ Ferrocarriles 
de Madrid á Cácéres y Portugal, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 2 de Julio de 1917, sobre 
evaluación del capital por el que debe 
contribuir. (Madrid.)

1.408. —D. Máximo Delgado, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo de 26 
de Julio de 1917, sobre abonó de servi
cios. (Ooruña.)

1.409—D. Manuel Jiménez, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 23 de Julio de 1917, 
sobre su separación del Cuerpo de Telé
grafos. (Madrid.)

1.410.—Asociación Católica de Señoras 
de Madrid, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo en 10 de Mayo de 1917, sobre 
exención de Contribución territorial. (Ma
drid.)

1.411.—Sociedad Ibáñez y Compañía, 
contra acuerdo del Tribunal gubernati
vo de 5 de Agosto de 1917, sobre reinte
gro de timbre en expediente de apremio. 
(Zaragoza.)

1.412.—Compañía de Ferrocarriles de 
Zafra á Huelva, contra acuerdo de la Di
rección General de Aduanas de 7 de Agos
to de 1917, sobre rectificación de aforo de 
unas piezas para locomotoras. (Madrid.)

1.413.—D. Félix Chlayer, contia acuer
do de la Dirección €leneral de Aduanas 
en 7 de Abril de 1917, sobre importación 
de un motor. (Bilbao.)

1.414.—Compañía del Ferrocarrir de 
Bilbao á Portugalete, contra acuerdo de 
la Dirección General de Contribuciones 
en 2 de Julio de 1917, sobrepago de mul
ta por impuestos. (Bilbao.)

1.415.—D. Pedro Pérez Sánchez, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 4 de Agosto de 1917, 
sobre ascenso de O. Miguel Lara en el 
Cuerpo de Telégrafos. (Madrid.)

1.416.—D. Pedro Benito, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio déla  
Gobernación en 4 de Agosto de 1917, so
bre ascenso de D. Miguel Lara en el 
Cuerpo de Telégrafos. (Madrid.)

1.417. — Casa Fratelli Brenca, contra 
acuerdo de la Dirección General de Co
mercio en 5 de Agosto de 1917, sobre pro
tección legal á una marca de su propie
dad para distinguir licor. (Madrid.)

1.418.—CompañíádéPerroearriles Sub- 
urbanos, contra la Real orden expedida

por el Ministerio de Fomento en 28 de 
Julio de 1917, sobre autorización de don 
Juan Alvarez y otro para estable- | 
cer dos pasos á nivel de acceso á ios bal- | 
nearios Apolo y La Estrella. (Málaga.) |

1419.—D.® Mercedes Clemente Hernán- I 
dez, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 30 de Julio 
de 1917, sobre concesión á D. Ramón Es- = 
teruelas de un aprovechamiento de aguas | 
del río Riguel. (Zaragoza.) I

1.420.—Sociedad La Eleotridad, de Sa- | 
badell, contra acuerdo del Tribunal gu- \ 
bernativo de 26 de Julio de 1917, sobre i 
liquidación definitiva de utilidades por | 
capital y por el año 1912. (Barcelona.) |

1.421.—D. José Nieto, contra el Real | 
decreto expedido por el Ministerio de | 
Fomento en 6 de Agosto de 1917, sobre I 
ingreso de los Peritos Agrícolas en el | 
servicio del Catastro. (Madrid.) f

1.422.-Sociedad de Tranvías, contra I 
acuerdo del Tribunal gubernativo de 3 i 
de Agosto de 1917, sobre devolución de 
suma ingresada por cuota de utilidades. 
(Murcia.)

1.423.—Sociedad La Metalúrgica, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 6 de Agosto de 1917, 
sobre revisión de precios de la contrata 
de las obras del puente de Tetuán. (Cá
diz.)

1.424.—D. Mariano Moreno, contra la | 
Real orden expedida por el Ministerio de } 
Instrucción Pública en 10 de Agosto de I 
1917, sobre nombramiento de Director de  ̂
la Escuela graduada de Linares de Río- 
frío. (Salamanca.)

1.425.—Sociedad Crédit Lyonnais, con
tra acuerdo del Tribunal gubernativo de 
9 de Agosto de 1917, sobre pago á la Di
putación del impuesto de utilidades do 
capital de la Agencia de San Sebastián. 
(Guipúzcoa.)

1.426.—D. Augusto Merino, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 14 de Julio de 1917, 
sobre su separación del Cuerpo de Telé
grafos. (Madrid.)

1.427.—EL Arzobispo de Seviila, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 3 de Agosto de 1917, so
bre exención del impuesto de las perso
nas jurídicas. (Sevilla.)

1.428 —0. Guillermo López, contraía 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en 13 de Agosto do 
1917, sobre su separación del Cuerpo do 
Prisiones. (Oviedo.)

1.429.—D.^ Juana Sorrandegui y otra, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
en 5 de Julio de 1917, sobre rectificación 
de liquidaciones hechas sobre impuestos 
de Derechos reales. (Burgos.)

1.430.—D. Serafín Marchena en nom
bre de su esposa, contra acuerdo de la 
Delegación de Hacienda en 8 de Agosto 
de 1917, sobre tercería de dominio do fin
cas vendidas en pública subasta. (To
ledo.)

1.431.— Sociedad Compañía Catalana 
de Tranvías, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 21 
de Agosto de 1917, sobre capital á tribu
tar en concepto de timbre de negociacio
nes de las acciones de referida Compa
ñía. (Barcelona.)

1.432.— D. Emilio Sagner, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 5 de Septiembre de 1917, so
bre concesión á la Sociedad Barisas Iris 
el registro minero Iris 5.% sobre terrenos 
del término municipal de Amar. (Ge
rona.)

1.433. — D. Emilio Sagner, contra la 
Real'orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 5 de Septiembre de 1917, so

bre concesión á la Sociedad Barisas Iris 
el registro minero Iris 4.% sobre terrenos 
en término municipal de Amer. (Ge
rona)

1.434.—D. Juan Rosih, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ins
trucción Pública en 10 de Agosto de 1917, 
sobre nombramiento de D. José Pizá, 
Profesor de término déla Escuda indus
trial de Tarrasa. (Barcelona.)

1.435.—Sociedad Española de Ferroca
rriles secundarios y  Compañía del Farro- 
carril de Costiella, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio do Fomento 
en 13 de Agosto de 1917, sobre autoriza
ción á presentar propuesta respecto al 
establecimiento de servidumbres inter
ceptadas en las líneas de Falencia á Vi- 
ilaba y Medina á Ríoseco á Villada. (Ma
drid.)

1.433.—p.^ Francisca del Moral, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Instrucción Pública en 28 de Julio de 
1917, sobre aumento de sueldo y mejora 
de lugar en el escalafón. (Madrid.)

1.487.— D. Alberto Pasalodos, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo en 26 
de Julio de 1917, sobre devolución de pla
zos y gastos de varios aprovechamientos 
en los propios de Alburquerque. (Bada- 
joz.)

1.438—D. Francisco de la Mora, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 23 de Julio de 1917, sobre 
concesión de aguas de los manantiales 
Cabillo y Arco, término de Arredondo. 
(Santander.)

1.439.—Compañía de Vapores Correos 
Interinsulares, contra la Real orden ex
pedida por el Mini<sterio de Hacienda en 
7 de Julio de 1917, sobre creación del im
puesto y devolución de lo ingresado por 
los años 1911 á  1914 inclusive. (Cana
rias.)

1.440.—Diputación de Barcelona, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Instrucción Pública en 27 de Ju 
lio de 1917, sobre propiedad del material 
de la Escuela de Ingenieros Industriales. 
(Barcelona)

1441.—D. Luis González, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio do Fo^ 
mentó en 9 de Agosto de 1917, sobre re
planteo del Ferrocarril Metroxjolitano de 
Alfonso XIII. (Madrid)

1.442.—D. Diego Padilla, contra la Real 
orden expedida j^ r  el Ministerio de la 
Guerra en 25 de Agosto de 1017, sobre 
concesión de la llamada cuota final de 
reenganche. (Valencia.)

1.443.—D. Pedro García, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 17 de Agesto d© 1917, sobra 
concesión de un forrocarril metropolita
no eléctrico subterráneo. (Madrid.)

1.444.—Compañía de los Caminos dq 
Hierro del Norte, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento 
en 22 de Beptíembre de 1917, sobre con- 
ceBión á dicha Compañía de vías do en* 
lace con la estación de San Jaan de Nie
va y de transporte á ia dársena da Avíiés. 
(Madrid.)

1.445.—Dá Adolfo Robles, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 25 de Julio de 1917, sobre 
destitución del cargo de Inspector pro
vincial de Sanidad. (Sevilla.)

1.446.—D. Patricio Mediavilla, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo en 4 
de Agosto de 1917, sobre exención de la 
Contribución territorial de u n a  finca, 
calle Joaquín Costa, número 4 bis. (Oór-

. doba.)
' 1.447.—D. José López, contra la Real

orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 14 de Julio de 1917, sobre des-
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inúB del monte Los Tejados. (Teruel )
1.448.—D. Mariano Cuadrado, contra Ja 

lleal,orden expedida por el Ministerio de 
Ii;Biri*eelóp. Pñbiiea en 17 da Agosto do 
1917, ec'bro üegrdidad de Jiamamiento on 
nnarí oposiciones restringidas. (Madrid.)

1.449.—I>. ÁhíonÍG do Lara, centra la 
Boal orílen expedida por el Miríisterio de 
Marina en 27 de Angosto de 1917, sobre 

• rectiñcación de semigüedad señalada en 
su empleo da Capitán de Fragata. (Ma
drid.)

1.450.- -Sociedad E. y M. SaurI, en co- 
Kiaiidlt^g contra acuerdo de ia Direcién 
Geiiora! de Adusnae en 20 de Agosto de 
1917, Bobro aforo do unas pieles,' (Barco-' 
lona.)

1.151.—D. Javier Verdú, contra la Real 
orden expedida por cl Ministerio de Ha
cienda en 80 de Noviembre de 19Í6, Bobre 
pago do Dereelios reales por la aporta* 
ción do varias minas á la Sociedad de las 

. de Oinc, de Teruel. (Madrid.)
1.452.—Sociedad E. y M. Baurl, en co

mandita, contra acuerdo de la Dirección 
General do Aduanasen 17 de Septiembre 
do 191.7, sobro aforo do una partida da 
suela (e.iipedieB.te núm. 111). (Bare-olorja.)

1.453.- Sociedad E. y M, Saiir.!, eai eo- 
mand.lta, contra acuerdo do., la Dirección 
General de Aduanas en 1,7 do Sopíloíiibra 
de 1917, Bobre aforo de una partida de 
suela (sxpedieBte núm. 112), (Barcelona:)

1.454c—D» José Barbaetro, contra . la 
Real orden expeiiida por el Ministerio de 
Marine, en 27 de Agosto de 1917, sobre 
'distribución ai oor mayor que puede co
rresponder al Habilitado por~ depósito 
puesto á su cargo para gastos da mrde- 
rial. (Madrid.)

1.455.—D. Antonio Yáñez, contra la 
Real ordon expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 30 de Agosto de 1917, sobre 
BU agcenso á Coronel de Infantería, (Ma
drid.)

1.450.—D.^ A lb in a  Moreno, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo en 3 
de Agosto de 1917, sobre pensión de Mon
tepío como huérfana de D. José Moreno, 
Catedrático da la Escuela de Artes y Oñ- 
d o s  do Granada. (Sevilla.)

1.457.— D. Luis Gorostola, contra la 
Ecal orden expedida por el Ministerio de 
la Goberiie.cl6].s en 29 de Agosto de 1917, 
sobre conve.rsión de valores. (Ponteve
dra.)

1.458. — D,® Rosa . González, contra 
acuerdo del Tribunal giiberiiativo en 9 
de Agosto de 1917, sobre dereclio á pen
sión. (Cor uña.)

1.459.—D. Franolsco Fernáiadez, contra 
acuerdo de la Dirección General de Ádua- 
ñas do 29 de Agesto da 1917, sobre .pago 
de inulta por defraiidación á la Renta tle 
Aduanas. (SalarnsBca.)

1.460. — .0, Eduardo Maestro, contra 
fícuerdo de la Dirección Genera! del To- 
í̂ 'oro de i.^ de Septiembre de 1917, sobre 
abono de intereses devengados por un 
depóE-ito necoñarlo. (Madrid.)

Í.46L—Compañía dcl Ferrocarril del 
Tajüñi, contra la Real orden expedida 
por oi Minleterio de Hacienda, en 22 da 
Oetubre de 1917, sobre exención deíim - 
pue.rfo de 1,20 por ICO de pagos de! Esta
do. (Madrid.)

1.462.—D. Enrique Trusell y otra, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 9 de Agosto de Í917, 
sobre indemnización que debe abonarles 
la Sociedad Energía Eléctrica de Catalu
ña. (Barcelona.)

1.463 ~ D.^ María Filomena Serrano, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
do 6 de Septiembre de 1917, sobre dere
cho á pensión. (Madrid.)

1.464, — D, Enrique Muldér, contra

acuerdo del Pleno Superior do Emigra
ción do 5 de Septiembre de 1917, sobre 
madínisión de su voto para la elección 
de Vocales. (Pontevedra.)

1.465. — D. Y irg i 11 e .Sagner, contra 
acuerdo do la Dirección General da lo 
Coatoncioso do 7 da Agosto de 1917; so
bre liquidación de Derechos reales. (Na
varra.)

1.460.—Ayuntamiento de Madrid, con
tra acuerdo del Tribunal gubernativo de 
12 do Julio de 1917, sobre exanciÓE del 
impuesío de inquilinato, (Madrid.)

L4.67.—Sociedad Franco Roiga do las 
minas d̂  ̂Bomorrostro, contra la Real or
den expedida por ©i Ministerio de Fo
mento en 18 de Agosto de 1917, sobre au
torización para establecer on Requeta un 
depósito de mineral. (Madrid.)

1.468.—D. Juan José Ródenas, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
ia Guerra en 7 de Septiembre de 1917, so
bre que 80 mantenga en su destino de 
Auxiliar del Material de Ingenieros. (Cór
doba.)

1.469.—Marquesa do Moya, contra la 
Roa! orden expedida por el Ministerio de 
Fomento ©n 13 de Septiembre de 1917, 
sobre deslinde del monte público núme
ro 88, (Cuenca.)

1.470. Amalia García, contra acuer
do del Tribunal gubernativo de 28 de 
Octubre de Í917, sobre derecho á pen-' 
sión, (Madrid.)

1 . 4 7 1 Dolores Lobo, contra acuer
do del Tribunal gubernativo de 20 de 
Septiembre de 1917, sobre derecho á pen
sión da su esposo. (Madrid.)

1.472.—Compañía del Ferrocarril Cen
tral Catalán, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 7 
do Agosto de 1917, sobre tributación en 
coBcepío de Timbre. (Madrid.)

1.473.—Compañía del Ferrocam i Cen
tral Catalán, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 1.̂  
de Agosto de 1917, sobre tributación en 
concepto de Timbre. (Madrid.)

1.474.—D. Joaquín Quiroga, contra la 
Real orden expedida por ©1 Ministerio de 
Fomento en 12 de Diciembre de 1915, so
bre derecho á haberes de excedencia como 
funcionario del Ministerio do Fomento. 
(Madrid.)

1.475.~D. John Albert, contra acuerdo 
de la Dirección General de Aduanas de 
12 de Octubre de 1917, sobre pago de 
multa. (Canarias.)

1.476.—Sociedad General de Obras y 
Construcciones, contra 1a Real orden ex
pedida por el Ministerio de Marina en 12 
de Septiembre de 1917, sobre que es de 
cuenta de dicha Sociedad la línea de 
transporte de energía eléctrica. (Bilbao.)

í.477.—Sociedad The Great Southernof 
Spain Raihvay Company Limited, contra 
acuerdo de la Dirección General de Adua
nas de 23 de Octubre de 1917, sobre afo
ro de piezas sueltas para locomotoras. 
(Madrid.)

1.478.—Sociedad Central Papelera, con
tra acuerdo de la Dirección General de 
lo Contoneioso de 7 de Agosto de 1917f 
sobra liquidación do Derechos reales. 
(Bilbao.)

1.479.—Sociedad Recaudación de Tri
butos de Barcelona, contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo en 5 de Septiem
bre de 1917, sobre devolución de cantida- 
desporei concepto de timbre. (Barcelona.)

1.480—Sociedad Franco-Belga de las 
Minas de Somorrosíro, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Fo
mento en 18 de Agosto de 1917, sobre es
tudio de un proyecto de zona de servicio 
para cada uno de ios lados déla ría. (Ma  ̂
Arid.) y

1.481.—D. Miguel Fernández, coptra el 
Real decreto expedido por el Ministerio 
do ]a Gobornación en 80 da Noviembre 
de 1917, sobro cese en el cargo de Secre
tario del Gobierno Civil de la provincia. 
(Madrid.) '■ " ^

1 482,—D. Jacinto Cesáreo, contra reso
lución de la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas en 27 de Octubre de 
1917, sobre clasiñcación de haber pasivo. 
(Salamanca.)

1-483.—D. Juan Jiménez y otro, contra 
la Reai orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación ©n 6 de Octubre de 
1917, sobre relación de furíclonarios da la 
disuelta escala de Ultramar al servicio de 
Telégrafos y puesto que han de ocupar 
en el escalafón. (Madrid.)

1.484.—D. Tomás Hernández, contra 
los Reales decretos expedidos por el Mi> 
nisterío d© Hacienda en 10 de Septiem
bre de 1917, sobre creación de los Cuer
pos especiales do Auxiliares administra
tivos del Catastro. (Madrid.)

1.485.—Compañía de Almacenes Gene
rales de Depósito en Gran Canaria, con
tra ia Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en l í  de Agosto de 1917, 
sobre imposición á dicha Compañía de 
un censo anual á favor de la Junta de 
Obras del Puerto. (Madrid.)

1.486.—Ayuntamiento do El Almendro, 
contra aon erdo del Tribunal gubernati
vo en 23 de Agosto de 1917, sobre iaves- 
tigacíón por exceso de cabida del lote tí- 
tuiado Los Barrancos, on término del ci
tado Municipio. (Huelva.)

1.487.—D.  ̂Mercedes Esquen, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 14 de Julio de 1917, sobre 
deslinde del monte Los Pineros de los 
propios de Arenas de San Pedro. (Avila.)

1'488.—D.  ̂Ciriaca Osta, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 22 de Septiembre de 1917, so
bre abono de cantidades retenidas á su 
esposo. (Madrid.)

1.489.—D. Leopoldo de Fuentes, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en 6 de Octubre de 
1917, sobra sucesión en el Título de Mar
qués de Valmar. (Madrid.)

1.490.—D. Lorenzo Aguinaga, contra 
resolución de la Dirección de Aduanas 
en 7 de Septiembre de. 1917, sobre pago 
de multa por defraudación de derechos. 
(Navarra.)

1.491.—D.®- María de los Angeles Gon
zález, contra acuerdo del Tribunal guber
nativo en 6 de Septiembre de 1917, sobre 
derecho á pensión. (Madrid.)

1.492.—Compañía de Tranvías de Gi- 
jón, contra la Real oMen expedida por 
ei Ministerio de la Gobernación en 31 
de Agosto de 1917, sobre pago de arbi
trios por los cables, postes y vía del tran
vía de Gijón. (Oviedo.)

1.493. — Sociedad Baird Mining Com
pany Limited, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 
9 de Septiembre do 1917, sobre caducidad 
de una concesión de aguas de ios barran
cos Cirolillos, Sabinar y Casas Nuevas, 
(Madrid.)

1.494.—SociedadTranvías de Barcelo
na, contra la Dirección General de lo 
Contencioso en í7 de Octubre de 1917, 
sobre conñrmaclón de liquidación de 
Derechos reales. (Barcelona.)

1495.—D# Jaime Rafols, contra acuer
do de la Dirección General de Aduanas 
en 22 de Septiembre do 1917, sobre aforo 
de 21 sacos de cacao en grano . (Barce
lona.).

1.496.—Compañía Francesa del Gra- 
mophone, contra acuerdo de la Dirección 
peñeral de Comercio en 26 4© Noviembre
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dS 1&17, sobre concesión do marca (Bar- 
céloña.)

1.497,—D. Juan Bautista Casíiílelo, 
contm acuerdo del Tribunal gubernatito 
Oñ 4 de Octubre de 191?, sobre prescrip
ción dé derecho á una carga de justicía 
á favor del Marqués de Mejorada de i 
Campo. (Madrid.)

1.498.—D. Eduardo ligarte, contra la 
Béal orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción Pdbiica en Í2 de Dicionibre 
dé 19Í7, sobre nombrara ico to de Secrétá- 
rio del lustituto general y tócnieo de Ban 
Isidro. (Madrid)

L499.—D. Francisco da Lara, contra las 
Re&Ies órdenes expedidas por el Minisié 
rio de Fomento eñ 20 de Octubre de 1917 
y 9 de Noviembre de 1917, sobre expro
piación forzosa de una parte de la ñuca 
denominada Gasa Fontanelias. (Madrid.)

1.500.—Sociedad Españqla de ConstruC' 
ción Nava!, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio do Marina en 24 de 
Septiembre de 1917, sobre entrega de per
trechos á los torpederos 7 al 10. (Madrid.)

1.501.—D. Joaquín Cantón, contra reso * 
lución del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina en 29 de Septiembre de 1917, so
bró clasiacadón de retiro del recurrente. 
(Madrid.)

1.502.—D. Ramón Rebellón y otros, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 25 de Septiembre de 
1917, sobre aprovechamiento del projetí-
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to de aguas del arroyo Fervenza de Ju 
marás. (Lugo.)

1.503.*-Sociedad Azucarera Larios, con
tra acuerdo dei Tribunal gubernativo en 
18 do Octubre de 1917, sobre liquidación 
que como cuota míoioia por espitai debe 
satisfacer por el año 191 ^

L504.—Consejo dé Administración de 
la Compañía dei ferrocarrii do Salaman
ca á la frontera de Portugal, CGnira la  
Real orden expedida por el Ministerio do 
Fo mérito en 21 de Octubre do 1917, sobre 
institudón de ur< Mciitepío ó Caja de 
pensiones. (Madrid.)

1.505.—Compañía de FerrocíJrrIIes An
daluces, contra Reai orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en"í5 de No
viembre de 1917, sobre adoquinado do 
los patios de viajeros de la estación de 
Cádiz. (Mfídrid.)

1.506—Compañía de Ferrocarriles An
daluces, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio da Foíinento en 27 de 
Septiembre do 1917, sobro imposición do 
canon por las iusiaiaciones do vías y 
obras quo dicha Sociedad tiene en el 
puerto de Málaga. (Madrid.)

Lo que en cumplimiento dei artículo 
86 de la ley Orgánica da esta jurisdiccióa 
so anuncia ai público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 31 de Diciembre de 1917.=S1 
Secretario Dacano, Julio dei YiHar.

i i l S T E R ®  DE HACiENDÁ ; •

LOTERIA NACIONAL ’
Ifeía d0 lo$ núm&roB ^  poblaciones á Im que han oorrespondido ¡os 15 premias mayores 

de los íMiO qm comprende cada una de las dos se r ie s  correspondientes al botíqo cehbra' 
doenesiedia.

NÜillSEOS
FEEÍIIOS

Féssia».
P OB L AC I ONE S

PRIMERA Y SEGUNDA SERlPS

14 395 150.000 Graxiada.—Madrid.
1.787 7(Kaoo Vailadolid. --Línea de la Concepción.

25 037 30.000 Granada.—Barcelona.
21.356 ^.500 Madrid.—Sevilla.
7.615 2 .LOO Barcelona,—Barcelona.
2.211 ‘ 2.500 And üj ar.—Santan der.

25.843 t.500 Aigociras.—Valencia.
17 513 2.500 Cádiz.—Barcelona.
9.551 2.600 Haro.—Madrid.

13 882 2 500 Madrid.—Barcelona.
12.975 2.500 Toledo.—Melilla.

. . -̂362- , 2, too Alcázar de San Juan.—Málaga.
17.971 2 500 Osuna.—Osuna.
7.681 2 600 Lorca.-^ Madrid.
2.987 2.500 Barcelona.—Lérida,

m m ñ ,  21 a« Enero ée 1918.

En el sorteo oalobri&do hoy eon árraglo 
ftl mrtiouio 57 de la Instnicción general 
de Loarías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudioar los cinco premioB do 125 pese
tas eida uno asignados & las dcmcellae 
acogidas en los establecimientos de 
Benefícenoia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Matilde (González de Pablo, Matilde 
Garrido Herrero, Aurelia González Zapa
ta, Isabel Manzanares Gaitán y Felisa 
Regilón González, dei Asilo de Nqestra 
Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia pará oonocimianto 
del pdbllqo y demís efecto»,

: mmsxm PBSl&IAS

Madrid, 21 de Enero de 1J18 —Por or
den, Daniel QrifoL

FROBFEOTO DE PREMIOS
paru el eorieo que as ha de celebrar 

m  Madrid el dia i  de Febrero de Í9í8,
Ha de constar de tres series de 86.090 

biliotes cada una, al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos á tres 
pesetas; distribuyéndose 746.928 pesetas 
en 1.826 premios par% c^da serie, de la 
máPbra siguientai

1 áé ' 100.000
1 , . , . d® r 60.000
1 de 20.000

15 ....... d e l  600..., 22.500
1.10̂ — , de 300.. , .. 4&L5CO

99 aproximaciones dé 
330 pesetas cada 
una, pars loa 99 
números rostan tea , 
dó lm cesitena dal
prfBmi 0 p ri mero 29 7-.K3

99 Id de 800 id. Id,, 
, para lm  99 uúme* 

ro^,re.^l^ate» de k  
cemoBá dsíl pre-
hato 29 700

99 id. de 300 id. id., 
para los 9 5 núme
ros resíantes do la
c^'iiíeaa del pre

29 700til o tercero.
2 api o il.macíoim d® 

 ̂ -̂ 'O 5 pomtm  eada 
uo.s para los nú- 

anterior f
posterior aJ. dsl

1609prem io■ prl tnero,
2 ídem de 6i)0 fd. fd.

para loñ dei pre
L200mio mgü'siáo ^

2 tá^m á& 514 id. Id»
p&ra lo® del pra-

1.028. rato, tercer©,. , . ,
1826 746.928

Lm m nm im ñúonm  mn oom patlblí^ 
^on cualquier otro premio que pueda 
«orresponder al billete; entendiéndolas 
$on respecto á las señaladas para Iob nü- 
Meros anterior y posterior al de iog pre
mios prlmei'O, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, bu ante
rior m  el número 36.000, y si fuese ésta 
el agraciado, el billete número 1 será 1̂ 
siguiente.

Para la aplicación de las aproximaoio- 
aes de 800 pesetas, se sobrentiende que 
ú el premio primero corresponcíe, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 númeroB restantes de 
ia centona; os decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 si ÍOO, y en igual forma las 
aproximacionos de ios premios segundo 
y tercero

Ki ©orteo ea efectuará en el local des
uñado al efecto, con las solemnidad©» 
prescrita.*  ̂ por la instrucción del Ramo. 
I' en la propia forma go harán doaj^uéa 
sorteos ©spociales. para adjudicar cinco 
premf.og de 125 pesetas entre las doñeó
las acogidas en los Establecimientos dtl 
Beiieñceiioia Pro viudal de Madrid, y 
ano da 625 entre las huérfanas de mllf- 
lares y patriotas muertos en campaña qu» 
tuvieren juBtiñcado m  derecho.

EstoB actos serán púbiioos, y ios concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Frosidente, fi 
hacer observacionas sobre dudas qu^, 
tengan respecto á las operaciones de io» 
ô?i;6 0s. Al dia siguiente d© efectuado» 

éeios, m  expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicoi do
cumento» fehacientes para acreditar los 
números premiados. /

Los premios m  pagarán en laa Admi
nistraciones donde hayan, sido expendi
dos ios billetes rer^^activós, con presan- 
tid ó n  y Qutregñ de ios Biismos.

Madrid, 4 d e  Agosto de Í9Í7.=1S Di- 
ffcclor general, Eduardo Ródanaa.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Cíeiiíey^l de F sriiae r#  
«»néieÍL&8ia¡a.

Con el fin de ultimar los trabajos para 
la publicación de los escalafones de Pro- 
fesoras y Profesores numerarios de Es 
cuelas Normales,

Esta Dirección General ha acordado:
Que por la Dirección de cada una de 

las Escuelas Normales y dentro del pla
zo improrrogable de un mes, á partir de 
la fecha de la inserción de esta orden en 
la Gaceta , se remitan á este Ministerio 
las hojas de servicios de todos Jos Profe
sores numerarios que no figurando en el 
ültimo de los escalafones publicados, 
hayan ingresado en el Profesorado nu
merario de Escuelas Normales con pos
terioridad á la fecha en que ge cerraron 
los respectivos escalafones.

Siendo de advertir que dichas hojas 
han de ser remitidas por todos los Profe
sores numerarios que estén en dicho 
caso, pero en manera alguna por ningu
no do los otros, tales como Auxiliares, 
Ayudantes, Profesores de Religión, Mú
sica, Caligrafía, Dibujo, Francés, etc.

En dichas hojas se hará constar con 
toda precisión y claridad:

El nombre y los dos apellidos del 
interesado.

2,® Los títulos académicos que posea, 
pero sólo los oficiales.

8.® Provincia de su nacimiento y fe
cha exacta del mismo, advirtiéndose que 
se expresen claramente el año, el mes y 
el día del mismo, y no de un modo vago 
el número do años, siendo devueltas to
das las instancias que no se atengan á 
esta forma indicada.

Forma de ingreso en el Profesora
do y fecha exacta del mismo.

5.® Sección de Estudios á que perte
nece y Escuela Normal en que presta sus 
servicios.

6.® Si el interesado procede de la Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio, han de expresar el número que ob
tuvieron en la lista general de alumnos 
y no el de su Sección.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 18 de Enero 
de 1918.=E1 Director general, Rivas Ma
teos.
Señores Directmas y Directores de las

Escuelas Normales de Maestras y Maes
tros.

Habiendo dado cuenta el concesiona
rio de la publicación del escalafón gene
ral del Magisterio del hecho de haberse 
puesto á la venta en toda España el fo
lleto 6.® correspondiente á las Maestras 
de la categoría 10 (1.000 pesetas).

Esta Dirección General ha acordado 
declarar que desde la publicación de 
esta orden en la Gaceta de Madrid se 
empezará á contar el plazo de un mes 
para la presentación de reclamacionos 
por las Maestras interesadas, y pa:'a que 
jas Secciones den cuenta da dichos erro
res, observados.

Asimismo dispone esta Dirección Ge
neral que* no se admitan más reclamacio
nes contra los cinco primeros folletos, 
absteniéndose las Secciones de cursar 

, ninguna que se presente.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Enero de 
1918. El Director general, Rivas Ma
teos.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

a ireee iéM  F il»

PERSONAL T  ASUNTOS GENERALES
Esta Dirección General ha resuelto que 

el Sobrestante da Obras Públicas D. An
tonio Borreguero Asensio, afecto á la Je
fatura de la primera División de ferro
carriles, pase á continuar prestando sus 
servicios á la de la Comisión de los fe
rrocarriles transpirenaicos.

Lo digo á V. S. paKa su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. =  Madrid, 18 de Enero de 
1918.=S1 Director general, L. Barcaia. 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.
Insértese en la G aceta  d e  Ma d r id  á 

los efectos del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

AGUAS
Exorno. Sr.: Examinado el expediente 

incoado por el A yuntam iento de LÜnás 
del Vallés, solicitando autorización para 
elevar aguas de un pozo lindante Con la 
riera de Giola, con destino á lavaderos 
públicos:

Resultando tramitado con arreglo á la 
Real orden de 5 de Junio de 1883;

Resultando que no se han presentado 
reclamaciones;

Resultando que todos los informes son 
favorables:

Resultando que las obras se han lleva
do á efecto y únicamente resta legali
zarlas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, do acuerdo con el Consejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bien acordar la le
galización de las obras ejecutadas por el 
Ayuntamknto de Llinás del Vallés (Bar
celona), de instalación de un motor eléc
trico de un caballo de fuerza en un pozo 
Undante con la riera Giola, de dicho tér
mino municipal, con objeto de surtir de 
agua á unos lavaderos construidos junto 
ai pozo, con las condiciones siguientes:

1 El caudal que podrá ser extraído 
del pozo indicado es de 25 metros cúbicos 
por día, destinado al abastecimiento de 
los lavaderos públicos construidos cérca
nos al mismo.

2.  ̂ Ei agua elevada en virtud de la 
presente autorización no podrá ser desti
nada á otro uso que el indicado, debien
do verterse los sobrantes á la riera de 
origen,

3.  ̂ Si por cualquier motivo se desea
ra modificar las obras de captación ó pre
tendiera cambiarse el motor á sistema 
de extracción, deberá ponerse en cono
cimiento de la Superioridad á fin de con
seguir la oportuna autorización si corres
pondiese.

4.*̂  La presente concesión se hace sal
vo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
do tercero y con arreglo á todas las pres

cripciones de la vigente ley de Aguas y 
demás aplicables y caducará por incum
plimiento de cualquiera de ellas.

Y habiendo aceptado el Ayuntamiento 
peticionario las condiciones anteriores y 
presentado la póliza de 100 pesetas (que 
queda inutilizada en el expediente), so 
lo comunico á V. E., de orden del señor 
Ministro, para su conocimiento, el del 
Ayuntamiento interesado y efectos consi
guientes, con publicación en el Boletín 
Oficial de esK provincia. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1918,=E1 Director general, Barcaia. 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

SEBVIOIO CENTRAL HtDBlüLIOÓ

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ha tenido á bien:

1.® Aprobar el proyecto de encauza- 
miento del ücieza entre el Canal de Cas
tilla y la carretera de Madrid á Santan
der, suscrito por el Ingeniero D. Angel 
Llamas en 10 de Noviembre da 1917, con 
excepción de las obras de fábrica, que 
deberán ser objeto de nuevo estudio ajus
tado á las prescripciones qué se deducen 
de los Considerandos de esta resolución, 
siendo el presupuesto de Administración 
á qué da lugar el expresado proyecto, 
con la excepción indicada, de 262.821,85 
pesetas.

2.  ̂ Autorizar á la División hidráuli
ca del Duero para realizar por el sistema 
de Administración las obras comprendi
das entre ei origen y el perfil 94, que dan 
lugar á un presupuesto por aquel siste
ma de 175.426,34 pesetas, ejecutándose 
aquéllas con cargo á la consignación que 
para las mismas se fije en la distribución 
del crédito del capítulo 23, artículo 1.̂ , 
concepto 1.® del presupuesto de Obliga
ciones de este Ministerio.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S muchos años. 
Madrid, 16 de Enero de 1918.—E1 Direc
tor general, L. Barcaia.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Gene
ral y de acuerdo con ei Consejo de Minis
tros, ha tenido á bien autorizar á la Di
visión Hidráulica del Duero para conti
nuar, por el sistema de Administración, 
las obras de eneauzamiento delVallarnai 
realizando las de explanación correspon
dientes al término municipal do Lanta- 
dilla, por el importe de su presupuesto 
de Administración, que asciende á pese
tas 59.272,44, con cargo á la consignación 
que para las mismas se fije en la distri- 

I bución del crédito del capítulo 23, articu
lo 1.®, concepto 1.®, del presupuesto de 
Obligaciones de este Ministerio.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de Enero de 1918.«*E1 Direc
tor general, Barcaia.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

MADRID.-=írEst* tip. “Sucesores de Rivadeneyra”« P i5 6 Q  de S in  Xicente, núm.20.


